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L IO VELAZQUEZ Y MARTHA MORALES 
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INTRODUCCION 

Cuando vivimos nuestra vida de estudiantes, pensamos 

en varios temas a desarrollar cuando presentaremos nuestro 

trabajo de tesis, y lo seleccionamos de acuerdo a la mate

ria que mas nos gusta· o que sabemos que podemos manejar -

con menor margen de error. 

No obstante nuestra selección de tema no esta excenta 

de trabas o dificultades, pero con todo se sigue adelante 

con dicho tema. 

En lo personal el tema de Defraudación Fiscal surge 

como la opción escogida, no se trato dicho tema desde el 

punto de vista tan técnico que dicha disciplina requiere, 

se enfoco más área penal, analizando a los elementos que -

se requieren, consideramos que la Defraudación Fiscal no 

se limita al no pago de nuestros impuestos, sino que es -

bastante ilimitado. V tratarla en un sólo tema nos resul

ta inadecuado por falta de tiempo conocimiento y como ya 

se menciono por la complejidad de los mismos. 
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Sabernos de antemano que los trabajos de tesis y las -

tesis mismas no son perfectas, pero que pueden llegar a -

serlo. Lo cierto es que el terna que se presenta se hace -

con el estusiasmo suficiente, y con la ernoci6n de ser el -

último acto de vida estudiantil. 

Reconocernos así mismo los límites de nuestra capaci-

dad en le terna desarrollado y lo único que nos queda para 

compensar dicho desconocimiento es el de estudiar y conti

nuar estudiando, porque debernos recordar y tener presente

que la profesi6n escogida no termina nunca, que en un mun

do que cambia las leyes también lo hacen y lo hacen para -

beneficio de todos nosotros. 

En resumen esta es nuestra humilde aportación al bas

to mundo jurídico de nuestro México de hoy. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

EPOCA PRECORTES!ANA 

Muy pocos datos precisos se tienen sobre el Derecho P_g 

nal anterior a la llegada de los conquistadores; indudabl_g 

mente los distintos reinos y señoríos pobladores de lo que 

ahora es nuestra patria, poseyeron reglamentaciones sobre

la materia penal. Como no existía unidad política entre -

los diversos núcleos aborígenes, porque no había una sola

nación, sino varias, resulta mas correcto aludir únicamen

te al Derecho de tres de los pueblos principales encontra

dos por los europeos poco después del descubrimiento de -

América; el maya, el tarasco y el azteca. Se le llama De

recho Precortesiano a todo el que rigió hasta antes de la-

11 egada de Hern§n Cortés, designandose así no sóio la or-

den jurídico de los tres señoríos mencionados, sino tam--

bién al de los dem§s grupos. 

EL PUEBLO 11AYA 

Entre los mayas, las leyes penales, al igual que en -- . 

los otros reinos y señoríos, se caracterizaban por su sev_g 
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ridad. Los batabs o caciques tenían a su cargo la función 

de juzgar y aplicaban como penas principales la muerte y -

la esclavitud; la primera se reservaba para los adulteras, 

homicidas, incendiarios, raptores y corruptores de donce-

llas; la segunda para los ladrones. Si el autor del robo-

era un señor principal, se le labraba el rostro, desde la

barba hasta la frente. 

Dice Chavero 1 que el pueblo maya no uso como pena, ni

la prisión, ni los azotes, pero a los condenados a muerte-· 

y a los esclavos fugitivos se les encerraba en jaulas de -

madera que servían de car¿eles. Las sentencias penales -

eran inapelables. 

EL DERECHO PENAL EN EL PUEBLO TARASCO 

De las leyes penales de los tarascos se sabe mucho me

nos que respecto a las de otros núcleos; mas se tiene noti 

cia cierta de la crueldad de las penas. El adulterio habi 

do con alguna mujer del soberano o Calzontzi se castigaba-

l. Historia Antigua y de la Conquista, México a Través de los Siglos 
Tomo 1, Cap. X, 1937. 
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no sólo con la muerte del adultero, sino trascendía a toda 

su familia; los bienes del culpable eran confiscados. Cuan 

do un familiar del monarca llevaba una vida escandalosa, -

se le mataba en unión de su servidumbre y se le confisca-

ban los bienes. Al forzador de mujeres le rompían la boca 

hasta las orejas, empalandolo después hasta hacerlo morir. 

El hechicero era arrastrado vivo o se le lapidaba. A .quien 

robaba por primera vez, generalmente se le perdonaba, pero 

si reincidía, se le hacia despenar, dejando que su cuerpo

fuese comido por las aves. 

EL DERECHO PENAL ENTRE LOS AZTECAS 

De mayor importancia resulta el estudio del Derecho P~ 

nal de los aztecas. Aún cuando su legislación no ejerció

influencia en la posterior, era el reino o imperio de más

relieve a la hora de la conquista. Este pueblo fue no só

lo el que domino militarmente la mayor parte de los reinos 

de la altiplanicie mexicana, sino que impuso o influencio

las prácticas jurldicas de todos aquellos .núcleos que con

servaban su independencia a la llegada de los españoles. -

Según estudios recientes, llevados a cabo por el Instituto 

Indigenista Interamericano, los nahoas alcanzaron metas in 

sospechadas en materia penal. 
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Expresa Vaill ant 2 qu·e dos institu~iones protegían a -

la sociedad azteca y la mantenían unida, constituyendo el 

origen y fundamento del orden social: la religión y la 

tribu. La religi6n penetraba en los diversos aspectos de 

la vida del pueblo y para el individuo todo dependía de -

la obediencia religiosa; el sacerdocio no estuvo separado 

de la autoridad civil, sino dependiente de ella, al tiem

po que la hacía depender de sí; con ello ambas jerarquías 

se complementaban. La sociedad azteca existía para bene

ficio de la tribu y cada uno de sus miembros debía contrl 

buir a la conservación de la comunidad. 

De tal estado de cosas derivaron importantes conse- -

cuencias para los miembros de la tribu: quienes violaban

el orden social eran colocados en un status de inferiori-

dad y se aprovechaba su trabajo en una especie de esclavl 

tud; el pertenecer a la comunidad traía consigo seguridad 

y subsistencia; el ser expulsado significaba la muerte -

por las tribus enemigas, por las fieras, o por el propio-

pueblo. 

2. La Civilización Azteca, págs. 153 y ss. Fondo de Cultura Económi
ca, 1944. 
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En un principio escasearon los robos y delitos en me-

nor importancia, cuando las relaciones de los individuos -

entre sí estaban afectadas a la responsabilidad solidaria

de la comunidad, pero a medida que la población creció y -

se complicaron las tareas y formas de subsistencia, aumen

taron los delitos contra la propiedad y se provocaron otros 

conflictos e injusticias. 

Por otra parte, el pueblo azteca, esencialmente guerr~ 

ro y combativo, educaba a los jóvenes para el servicio de

las armas; la animosidad personal se manifestaba en derra

mamientos de sangre, debilitandose la potencialidad guerr~ 

ra de la tribu y fue preciso crear tribunales que ejercie

ran su jurisdicción en estos asuntos. 

De acuerdo con la autorizada opinión de Esquive] Obre

gón3, en tanto el Derecho Civil de los aztecas era objeto-

de tradición oral, el penal era escrito, pues en los Códi

gos que se han conservado se encuentra claramente expresa

do; cada uno de los delitos se representaba mediante esce-

3. Apuntes para la Historia del Derecho en México, T. I, pág. 81, 
Edición Polis, 1937. 
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nas pintadas, lo mismo las penas, 

El Derecho Penal azteca r.evela excesiva s~verjdad, 

principalmente con relación a los delitos considerados co

mo capaces de hacer peligrar la estabilidad del Gobierno o 

la persona misma del soberano; las penas crueles se aplic~ 

ron también a otros tipos de infracciones. Ha quedado pe~ 

fectamente demostrado que los aztecas conocieron la disti~ 

ción entre delitos dolosos y culposos, las circunstancias 

atenuantes y agravantes de la pena, las excluyentes de re~ 

ponsabilidad, la acumulación de sanciones, la reincidencia, 

el indulto y la amnistia. 

Las penas eran las siguientes: destierro, penas infa

mantes, pérdida de la nobleza, suspensión y destitución de 

empleo, esclavitud, arresto, prisión, demolición de la ca

sa del infractor, corporales, pecuniarias y la muerte, que 

se prodigaba demasiado. Esta Gltima se aplicaba principal 

mente en las siguientes formas: incineración en vida, de

capitación, estrangulación, descuartizamiento, empalamien

to, lapidación, garrote y machacamiento de la cabeza. 

SegGn el investigador Carlos H. Alba, los delitos en -
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el pueblo azteca puede clasificarse en la siguiente forma: 

contra la seguridad del imperio; contra la moral pública;

contra el orden de las familias; cometidos por funciona--

rios; cometidos en estado de guerra; contra la libertad y

seguridad de las personas; usurpación de funciones y uso -

indebido de insignias; contra la vida e integridad corpo-

ral de las personas; sexuales y contra las personas en su

patrimonio4. 

EPOCA COLONIAL 

La conquista puso en contacto al pueblo español con el 

grupo de razas aborígenes; los integrantes de estas fueron 

los siervos y los europeos los amos, por mas que en la le

gislación escrita, como dice don Miguel S. Macedo se decl~ 

rara a los indios hombres libres y se les dejara abierto -

el camino de su emancipación y elevación social por medio

del trabajo, el estudio y la virtud. 

En nada de consideración influyeron las legislaciones-

4. Apuntes para la Historia del Derecho Penal Mexicano, pág. 11. Edi
torial Cultura, 1931. 
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de los grupos indígenas en el nuevo estado de· cosas, a P.!! 

sarde la disposición del emperador Carlos V, anotada mas 

tarde en la Recopilación de Indias, en el sentido de res

petar y conservar las leyes y costumbres de los aboríge-

nes, a menos que se opusieran a la fe o a la moral; por -

lo tanto, la legislación de Nueva España fue netamente e.!!_ 

ro pea. 

En la Colonia se puso en vigor la Legislación de Cas

tilla, conocida con el nombre de Leyes de Toro; estas tu

vieron vigencia por disposición de las Leyes de Indias. 

A pesar de que en i5g5 se realizó la recopilación de

esas Leyes de Indias, en materia jurídica reinaba la con

fusión y se aplicaban el Fuero Real, Autos Acordados, La

Nueva y Novísima Recopilaciones, a mas de algunas Ordena~ 

zas dictadas para la Colonia, como la de Minería, la de -

Intendentes y las de Gremios. 

Puede afirmarse que la legislación Colonial tendía a

mantener las diferencias de castas, por ello no debe ex-

trañar que en materia penal haya habido un cruel sistema

intimidatorio para los negros, mulatos y castas, como trl 
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butos al rey, prohibición de portar armas y de transitar

por las calles de noche, obligación de vivir con amo con~ 

cido, penas de trabajo en minas y de azotes, todo por prQ 

cedimientos sumarios, "excusado de tiempo y proceso". P.!! 

ra los indios las leyes fueron mas benevolas, señalandose 

como penas los trabajos personales, por excusarles las de 

azotes y pecuniarias, debiendo servir en conventos, ocup.!!_ 

cienes o ministerios de la Colonia y siempre que el deli

to fuera grave, pues si resultaba leve, la pena sería la

adecuada aunque continúando el reo en su oficio y con su

mujer; sólo podían los indios ser entregados a sus acree-

dores para pagarles con su servicio, y los mayores de 13-

años podían ser empleados en los transportes, donde se c.!!_ 

reciera de caminos o de bestias de carga. Los delitos 

contra los indios debían ser castigados con mayor rigor -

que en otros casos. 5 

MEXICO INDEPENDIENTE 

Apenas iniciado por Hidalgo el movimiento de indepen-

5. Carranca y Trujillo. "Derecho Penal Mexicano", T. !, pág. 78, 
4a. edición. 1955. 
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dencia en 1810, el 17 ·de. noviembre del mismo a~o Morelos

decreto, en su cuartel. general del Aguacatillo, la abol i

ción de la escla\i,itud6,'confirmando así el .anterior Decr_g 

to expedido en Valladolid por el Cura Dolores •. 

La grave crisis producida en todos los ordenes por la 

guerra tendientes a remediar, en lo posible, la nueva y -

dificil situación. Se procuró organizar a la policía y -

reglamentar la portación de armas y el consumo de bebidas 

alcoholicas, así como combatir la vagancia, la mendicidad, 

el robo y el asalto. Posteriormente (1838) se dispuso, -

para hacer frente a los problemas de entonces, que queda

ra en vigor las leyes existentes durante la dominación. 

Como resumen de esta época ~asienta Ricardo Abarca--1 

nos queda una legislación fragmentaria y dispersa, motiv~ 

da por los tipos de delincuentes que 11.egaban a consti--

tuir problemas políticos, pero ningún intento de forma--

ción de un orden jurídico total; hay atisbos de humanita-

6. "Legislación Indigenista de México, pág. 23, núm. 38 de las Edi
ciones del Instituto Indigenista Interamericano, México 1958". 

7. "El Derecho Penal en México". pág. 109, 1941. Porrúa. 
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rismo en algunas penas, pero se prodiga la de muerte como 

arma de lucha contra los enemigos políticos; las diversas 

Constituciones que se suceden ninguna influencia ejercen

en el desenvolvimiento de la legislación penal y no se -

puede afirmar que las escasas instituciones humanitarias

creadas por las leyes, se hayan realizado. 

CODI FICACION 

La primera codificación de la República en materia p~ 

nal, se expidió en el Estado de Veracruz, por Decreto de-

8 de abril de 1835; el Proyecto había sido elaborado des

de 1832. Eso prueba que fue el Estado de Veracruz la en

tidad que primeramente contó con un Código penal local, -

pues si bien en el Estado de México se había redactado en 

1831 un bosquejo General del Código Penal, no llegó a te

ner vigencia. 8 

Es común la opinión en el sentido de que el primer C~ 

digo represivo es el veracruzano de 5 de mayo de 1869, 

8. Celestino Porte Petit. "Evolución Legislativa Penal en México" 
pág. 10 y ss. Editorial Jurídica Mexicana México 1965. 
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pero como se ha visto, lo fue el de 1835. En la capital

del .País había sido designada una comisión, desde 1862, -

para la redacción de un proyecto de Código Penal~ cuyos -

trabajos fueron interrumpidos por la intervención france

sa durante el Imperio de Maximiliano. (Don Luis Garrido

indica que en esta época el Emperador mando poner en vi-

gor en México el Código Penal Frances). En 1868 se formó 

una nueva comisión, integrada por los señores Licenciados 

Antonio Martínez de Castro, José María Lafragua, Manuel -

Ortiz de Montellano y Manuel M. de Zamacona que trabajo -

teniendo como modelo de inspiración el Código Español de-

1870; al año siguiente (i de diciembre de 1871), fue apr.Q. 

bado el proyecto por el Poder Legislativo y comenzó a re

gir, para el Distrito Federal y Territorio de la Baja Ca

lifornia en materia común y para toda la República en la

Federal, el día primero de abril de 1872. Este ordena--

miento se conoce como Código de 71, o Código de Martínez

de Castro y se afilió, como su modelo, a las tendencias -

de la escuela Clásica. Estuvo vigente hasta 1929. 

En 1903 el Presidente General Porfirio Díaz, designó

una Comisión presidida por el Licenciado Miguel S. Macedo, 

para llevar a cabo una revisión de la legislación Penal.-
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Los trabajos se terminaron hasta el año de 1912, sin que

el Proyecto de Reformas pudiera plasmar debido a que el -

país se encontraba en plena revolución. 

Siendo Presidente de 1 a República el Licenciado Emi--

1 io Portes Gil, se expidió el Código de 1929, conocido CQ 

mo Código Almaraz, por haber formado parte de la comisión 

redactora el señor Licenciado José Almaraz, quien expresa 

que se acordó presentar un proyecto fundado en la Escuela 

Positiva. 9 

Se ha censurado este cuerpo de leyes por pretender ba 

sarse decididamente en las orientaciones del positivismo; 

de hecho siguió en muchos aspectos la sistemática de la -

Escuela Clásica. Pueden señalarse, sin embargo, varios -

aciertos, entre los cuales destacan la supresión de la p~ 

na capital y la elasticidad para la aplicación de las sa~ 

ciones, ya que se establecieron mínimos y máximos para c~ 

da delito. 

9. "Exposición de Motivos del Código Penal de 192g", pág. 18. Publi 
cado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 
1931. 
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Defectos técnicos y·escollos de tipo practico hicie-

ron de difícil aplicación este Código de efimera vigencia, 

pues sólo rigió del 15 de diciembre de 1929 al 16 de sep

tiembre de 1931. 

Al día siguiente (17 de septiembre de 1931), entró en 

vigor el que rige en la actualidad. Fue promulgado por -

el Presidente Ortiz Rubio, el 13 de agosto de 1931 y pu-

bl icado en el Diario Oficial el 14 del mismo mes y año, -

con el nombre de "Código Penal para el Distrito y Territo 

rios Federales en Materia de Fuero ComGn y para toda la -

RepGblica en Materia de Fuero Federal". Integraron la CQ 

misión Redactora los señores Licenciados Alfonso Teja Za

bre, Luis Garrido, Ernesto Garza, José Angel Ceniceros, -

José López Lira y Carlos Angeles. 

En la exposición de Motivos, elaborada por el Licen-

ciado Teja Zabre, se lee: "Ninguna Escuela, ni doctrina.

ni sistema penal alguno puede servir para fundar integra

mente la construcción de un Código Penal. Sólo es posi-

ble seguir una tendencia ecléctiva y pragmática, o sea -

práctica y realizable. La formula: no hay delitos sino -

delincuentes, debe completarse así: no hay delincuentes -
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sino hombres. El delito es principalmente un hecho con-

tingente; sus causas son mfiltiples; es resultado de fuer

zas antisociales. La pena es un mal necesario; se justi-

fica por distintos conceptos parciales; por la intimida-

ción, la ejemplaridad, la expiación en aras del bien co-

lectivo, la necesidad de evitar la venganza privada, etc.; 

pero fundamentalmente por la necesidad de conservar el OE 

den social". 

El Código de 31 ha recibido, desde su aparición, num.!!_ 

rosos elogios de propios y extraños y también, por supue~ 

to, diversas censuras. 10 

CODIGO FISCAL FEDERAL 

En las dos primeras décadas de este siglo, nada hacia 

esperar el nacimiento y arraigo de nuestro derecho fiscal, 

antes de esa fecha no existía propiamente legislación tri 

butaria; las leyes que establecian las contribuciones 

10. Francisco González de la Vega. México y la Cultura, págs. 827 y 
ss. Ed. de la SEP, México, 1946. 
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eran expedidas sin base jurídica, ni apego a los elemen-

tales principios de economía pública, sólo se tenían en -

cuenta las necesidades de el Estado, por lo que sus recu~ 

sos eran fijados arbitrariamente y si las leyes daban re

sultado se mantenía su observancia, en caso contrario 

eran derogadas por disposiciones secundarias, o se aband.Q_ 

naba su aplicación sin un decreto o determinación en for

ma legal, sin una verdadera legislación tributaria era i~ 

concebible que llegara a tener nacimiento nuestro Derecho 

Fiscal. 

Por lo que a las auto~idades se refiere las oficinas

feder.ales de Hacienda, sólo sustituyeron en nombre a las

administraciones del tiembre, conservaron sus facultades

arbitrarias y continuaron usando procedimientos capricho

sos para hacer cumplir sus determinaciones, en esa situa

ción caótica no podía esperarse la implantación del Dere

cho Fiscal Mexicano. 

Fue en forma lenta que se pudo lograr el convencimie~ 

to de la masa popular, de que es una obligación benefica

para la comunidad y no un sacrificio a favor de los gobe~ 

nantes, contribuir para los gastos públicos, como lo con

sagra el artículo 31 de la Constitución de que los impue~ 

tos deben ser equitativos y proporcionales. 
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La situaci6n cambio en el año de 1924, el 9 de julio

de ese año se cre6 "El Jurado de Penas Fiscales", siendo

el primer Tribunal administrativo creado para resolv~r -

las inconformidades por sanciones impuestas por infracciQ 

nes de las leyes tributarias, el jurado era aut6nomo y 

sus decisiones independientes, el jurado fue el primer an 

tecedente del tribunal administrativo que habría de inst..!_ 

tuirse definitivamente con el hombre de Tribunal Fiscal -

de la Federaci6n. 

Para conocer originalmente de las controversias entre 

la administración pública y los particulares al aplicarse 

las leyes fisca]es, cuyo título fue sustituido el 12 de -

mayo de 1926, por el de Jurado de Infracciones Fiscales. 

El 27 de agosto de 1936 se promulgo la ley de "Justi

cia Fiscal", que entró en vigor el primero de enero si- -

guiente, en ella se cre6 el Tribunal Fiscal de la Federa

ción y sus disposiciones eran de carácter meramente proc~ 

sal, entre tanto esta ley entraba en vigor, fue expedida

la denominada Ce General sobre percepciones fiscales de -

la Federación, que aunque contenía algunas normas de índQ 

le sustantiva no fue suficiente para considerarla como ª.!! 

tecedente del Derecho Fiscal. 
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El C6digo Fiscal de la Federación fue expedido el 30-

de diciembre de 1938, con el fin de unificar la aplica--

ción e interpretación de toda la legislación tributaria,

sin embargo dej6 vivas·1as leyes fiscales ~e la Federa--

ci6n, la ley de jus~icia fiscal y el título segundo de la 

ley org~nica de la Tesorería, que estableci6 un juicio a~ 

te los jueces del Distrito por oposici6n al cobro indebi

do de impuestos. 

El Código contiene preceptos de orden sustantivo, fi

gurado de modo especial su artículo 11, y normas procesa

l es, divide al procedimie'nto tributario en dos fases: la 

oficiosa en que la autoridad actúa de acuerdo con los pre 

ceptos mismos del Código y Leyes Tributarias que no se le 

opongan y la fase contenciosa, que comprende el juicio de 

nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, de ac-

tos o procedimientos de autoridad violatorios de la Ley,

el C6digo Fiscal no tiene preponderancia sobre otras le-

yes, de acuerdo al siguiente fallo del Tribunal Fiscal. 

Cada ley rige las situaciones jurídicas que prevee, -

de manera v§lida, eficaz·y autónoma con relación a otras

disposiciones de distintos cuerpos de leyes y para deter

minar la aplicabilidad de cada caso, de determinada legi~ 
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lación sólo se deberá atender a la fecha de su vigenc,_ia ••• 

El Código Civil y el Código Fiscal de la Federación -· 

tienen la misma jerarquía legal, ninguno de ellos prepon

dera sobre el otro y la supletoriedad del Derecho Civil -

(como parte del Derecho Común en general) está expresamen 

te regulado por el artícui o 11 del Código Fiscal. 11 

CODIGO FISCAL DE 1966 

Siendo Presidente de la República el Licenciado Gust~ 

vo Díaz Ordaz y mediante el Decreto del 29 de diciembre -

de 1g55 fue promulgado un nuevo Código Fiscal. Y en cuyos 

artículos transitorios se lee: 

Artículo Primero. Este Código entrara en vigor en t~ 

da la República el 1° de abril de 1967. 

Articulo Segundo. A partir de la fecha indicada en -

el artículo anterior se derogan: 

11. Luis Martínez López. Derecho Fiscal Mexicano, Ed. Contables y 
Administrativas, 4a. ed. México, 1980, págs. 41, 42, 43, 46 y 
47. 



21 

I. El Código Fiscal de la Federación del 30 de di---

ciembre de 1938, sus adiciones y reformas. 

II. La Ley del 30 de diciembre de 1946 que creó un r~ 

curso ante la Suprema Corte de Justicia contra 

las sentencias dictadas por el Tribunal Fiscal de 

la Federación. 

III. La Ley del 29 de diciembre de 1948, que creó un -

recurso de revisión ante la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación, contra las sentencias dicta--

das por el Tribunal Fiscal de la Federación en -

los juicios de nulidad promovidos contra las res~ 

luciones de las autoridades del Departamento del

Distrito Federal. 

IV. El Decreto del 21 de abril de 1959, que estable-

ció ·la Auditoria Fiscal Federal, 12 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

Nuestro actua"l Código Fiscal de la Federación, fue e_! 

12. Javier Moreno Padilla. Prontuario de Leyes Fiscales, Ed. Trillas 
México, 1980, pág. 19. 
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pedido durante el gobierno de el Licenciado José López -

Port i 11 o, mediante el Oec reto del 31 de diciembre de 1981, 

publicado en el Diario Oficial de la Federución y entre -

los artículos transitorios se lee: 

Inicio de vigencia del Código Fiscal. 

Articulo primero. Este Código entrará. en vigor en t.Q. 

da la República el día primero de enero de 1983, excep--

ción hecha del título VI del proceso contencioso adminis

trativo, que iniciara su vigencia el lº de abril de 1983. 

Abrogación del Código Fiscal de 1966. 

Artículo segundo. A partir de la entrada en vigor de 

este Código se deroga el Código Fiscal de la Federación -

de fecha 30 de diciembre de 1966. 

El reglamento del Registro Federal de Contribuyentes

de fecha 13 de junio de 1980, el reglamento del artículo-

85 del Código Fiscal de la Federación de fecha 9 de abril 

de 1980, el Reglamento para el cobro a aplicación de los

gastos de ejecución y pago de honorarios por notificación 

de créditos de fecha 29 de diciembre de 1973, continuarán 

aplicandose en lo que no se opongan al presente Código -

hasta en cuanto se expida su reglamento. 
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Infracciones durante la vigencia del Código de 1966. 

Artículo Sexto. Los delitos y las infracciones come

tidas durante la vigencia del Código que se abroga, se 

sancionarán en los términos preceptuados por el mismo, a

menos que el interesado manifieste su voluntad de acoger

se al presente Código por estimarlo más 

Es en este Código Fiscal en el artículo 108, que en-

contramos el delito de defraudación fiscal, origen y pun

to de partida del presente trabajo de tesis. 
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CAPITULO I! 

ANALISIS DEL DELITO DE DEFRAUDACION FISCAL. 

Artículo 108. Comete el delito de defraudación fis--

cal, quien con uso de engaños o aprovechamiento de erro--

res, omite total o parcialmente el pago de alguna contrib~ 

ción u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del Fi~ 

co Federa 1. 13 

ENGAílO O APROVECHAMIENTO DE ERRORES 

El Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, nos d~ 

fine al engaílo como "Falta de verdad en lo que se dice o -

se hace, con ánimo de perjudicar a otra; y así mismo, con 

intención de defenderse de un mal o pena aún cuando legal

mente procedan.• 14 

13. Código Fiscal de la Federación. Ed. Delma, 9a. edición, 1993, 
pág. 241. 

14. Guillermo Cavanellas. Diccionario Enciclopédico de Derecho 
Usual. Editorial Heliasta. Tomo!!!. pág. 116. 12a. edición 
Viamonte 1739. Piso 1°, Buenos Aires, Argentina. 
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APROVECHAMIENTO 

Mismo Diccionario, Tomo !, p§gina 345, "Utilización

de una cosa, obtención de un beneficio de la misma, per-

cepción de frutos, productos u otras ventajas, explota--

ción de una voluntad". 

ERRORES 

Mismo Diccionario, Tomo III, pAgina 152, "Concepto o 

juicio que se aparta de la verdad, lo contrario a la mis

ma, juicio inexacto o falso". 

OMISION TOTAL O PARCIAL DEL PAGO 

Omisión. Mismo texto, Tomo IV, p§gina 672, "Absten

ción de hacer; inactividad, quietud. Dejación de decir o 

declarar; silencio o reserva ocultación de lo que se sabe 

negativa a declarar". 

Total. Tomo VI, p§g. 447, "Que comprende o abarca -

todo lo de su clase~ g~nero". 

Parcial. Tomo V, pAglna 84, "Relativo a la parte de 

un todo, incompleto, faltante". 
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Pago. Tomo V, página 37, "Cumplimiento de una obli

gación, abono de una deuda, entrega de una cantidad de di 

ne ro debida". 

BENEFICIO EN DETRIMENTO DEL FISCO 

Beneficio. Tomo !, página 470, "En general el bien

que se hace o se recibe". 

Detrimento. Tomo 11, página 692, "Deterioro; pérdi-

da, destroso, destrucción parcial o de escasa importancia 

perjuicio material, daño moral, quebranto de la salud". 

Fisco. Tomo 111, página 3B7, "Como adjetivo económi 

co perteneciente al Fisco o Erario Público". 
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CAPITULO III 

ELEMENTOS DEL DEL no 

La teoría del delito comprende el estudio de sus ele

mentos su aspecto positivo y negativo y las formas de ma

nifestarse. 

Dentro de los elementos positivos tenemos a: Conduc

ta, Tipicidad, Antijuricidad, Imputabilitad, Culpabilidad, 

Punibil idad. 

a) CONDUCTA 

Es el comportamiento humano voluntario, positivo o n~ 

gativo, encaminado a un propósitol5 Para el maestro Porte 

Petit también "El Hecho", es un elemento material del de-

1 ito, según 1 a descripción del tipo, dando lugar este PU!! 

to de vista a la clasificación de los delitos de mera con 

ducta y de resultado material. 

15. Fernando Castellanos Tena. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal. Ed. Porrúa, México, 1986, pág. 149. ed. 22a. • 
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Los autores distinguen entre objeto material objeto 

jurídico del delito. El objeto material lo constituye la 

persona o cosa sobre quien recae el daño o pel igr ; el o.!?_ 

jeto jurídico es el bien protegido por_ la ley y que el h~ 

cho o la omisión criminal lesionan.16 

La acción "Stricto Sensu" y la omisión. Hemos expre

sado que la conducta, (llamada también acto o acci n, la

to sensu), puede manifestarse mediante haceres pos'tivos~ 

o negativos; es decir, por actos o por abstencione • 

El acto o la acción, stricto s~nsu, es todo he ho hu-

mano voluntario, capaz de modificar el mundo exter or o -

de poner en peligro dicha modificación.17 

La omisión, en cambio, radica en un abstenerse de - -

obrar, simplemente en una abstención; en dejar de ,acer -

lo que se debe ejecutar. La omisión es una forma negati

va de la acción de acuerdo con Cuello Calón, la omi ión -

consiste en una inactividad voluntaria cuando la le penal 

16. Franco Sodi. Nuestra Ley Penal, pág. 219, Ed. Botas, Mé ico 1918 
17. Eugenio Cuello Calón. Derecho Penal. Tomo I, Ed. Casa osch 

Barcelona 1947. 
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impone el deber de ejecutar un hecho determinado. 

Son delitos de omisión aquellos en los que las condi

ciones de donde deriva su resultado reconocen, como base-

determinante, la falta de observancia por parte del suje

to de un precepto obligatorio}8 

En los delitos de acción se hace lo prohibido, en los 

de omisión se deja de hacer lo mandado expresamente, en -

los de acción se infringe una ley prohibitiva y en los de 

omisión una dispositiva. Dentro de la omisión debe dis

tinguirse la omisión simple u omisión propia de la comi-

sión por omisión u omisión impropia. 

Porte Petit estima como elementos de la omisión propia: 

a) Voluntad o no voluntad (delitos de olvido); 

b) Inactividad, y 

c) Deber jurídico de obrar. 

Afirma que la omisión simple "Consiste en no hacer, -

voluntario o culposo violando una norma preceptiva, prodQ 

18. Eusebio Gómez. Tratado de. Derecho Penal. Tomo !. pág. 416. 
Ed. Compañia Argentina de Editores, Buenos Aires, Argentina, 
1939. 
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ciendo un resultado tlpico". 

En la comisión por omisión hay una doble violación. de 

deberes; de obrar y de abstenerse, y por ello infringen -

dos normas, una preceptiva y otra prohibitiva. "Existe -

un delito de comisión por omisión, cuando se produce un -

resultado típico y material por un no hacer, voluntario o 

culposo (delitos de olvido) violando una norma preceptiva, 

(penal o de otra rama del derecho) y una norma prohibiti

va"• 19 

En los delitos de simple omisión el tipo se colma con 

la falta de una actividad jurídicamente ordenada, sin re-

querir de resultado material alguno. En cambio, en los -

de comisión por omisión es necesario un resultado mate--

rial, una mutación en el mundo exterior, mediante no ha--

cer lo que el derecho ordena. 

Elementos de la acción: Celestino Porte Petit escri-

be "Generalmente se seílalan como elementos de la acción:-

una manifestación de voluntad, un resultado y una rela~--

19. Porte Petit. Programa, pág. 162. Ed. Jurídica Mexicana, México 
1972. 
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ci6n de causalidad ••• , la manifestación de voluntad lar~ 

fieren los autores.ª· la conducta y no al resultado". 

Para Cuello Calón, los elementos de la acción son: 

un acto de voluntad y una actividad corporal. 

Elementos de la omisión: Como en la acción, en la --

omisión existe una manifestación de voluntad que se trad~ 

ce en un no actuar; los elementos de la omisión son: 

a) Voluntad (también en los delitos de olvido, pues

como se dijo en ellos se aprecia el factor volitl 

va); y 

b) Inactividad, la voluntad encaminase a no efectuar 

la acción ordenada por el derecho. La inactivi-

dad está íntimamente ligada al otro elemento, al

psicológico, habida cuenta de que el sujeto se --

abstiene de efectuar el acto a cuya realización -

estaba obligado. 20 

20. Cuello Calón. Op. cit. pág. 274. 
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La relación de causalidad en la acción. Entre la con 

ducta y el resultado ha de existir una relación causal; -

es decir, el resultado debe tener como causa un hacer del 

agente, una conducta positiva. Sólo tiene sentido estu-

diar la relación de causalidad en los delitos en los cua

les el tipo exige una mutación en el mundo externo. Al -

respecto se han elaborado numerosas teorías advirtiendose 

dos corrientes: Generalizadora una e individualizadora -

la otra. 

En la primera, todas las condiciones productoras del

resultado consideranse causa del mismo. Con la doctrina

individual izadora debe ser tomada en cuenta, de entre to

das las condiciones, una de ellas en atención a factores

de tiempo, calidad o cantidad. 

La posición adoptada por Celestino Porte Petit al --

afirmar: "La relación de causalidad, es el nexo que exi~ 

te entre un elemento del hecho (conducta) y una consecuen 

cia de la misma conducta: Resultado, por tanto, el estu

dio debe realizarse en el elemento objetivo del delito". 

La causalidad en los delitos de omisión: Huelga ha--
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cer notar que en los delitos de simple omisión no emerge

resultado material alguno, en ellos no es dable ocuparse

de la relación causal. 

Unicamente en los de comisión por omisión existe nexo 

de causa a efecto. Porque producen un cambio en el mundo 

exterior (material) además del resultado jurídico. 

El problema de la causalidad se agudiza en los deli-

tos de comisión por omisión, se dice que si la omisión -

consiste en un no hacer, a quien nada hace no se le puede 

exigir responsabilidad alguna. 

De lo anteriormente expuesto tenemos que nuestro deli 

to en estudio, que es el de defraudación fiscal se da por 

una conducta humana negativa, la cual se manifiesta por -

una omisión al no cumplirse con las obligaciones que le -

corresponden al infractor, así mismo también el ilícito -

se manifiesta por una comisión por omisión. 
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b} TIPICIOAD 

La tipicidad es el encuadramiento de una conducta con 

la descripción hecha en la Ley.21 Para Porte Petit la tip.:!_ 

cidad es la adecuación de la conducta al tipo que se res.!!_ 

me en la formula "Nullum Crimen Sinetipo". La Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, ha establecido "Para que

una conducta humana sea punible conforme al derecho posi

tivo, es preciso que la actividad desplegada por el suje

to activo, se subsuma en el tipo legal, esto es que la ªE. 

cción sea típica, antijurídica y culpable, y que no conc.!!_ 

rran en la total consumación exterior del acto injusto, -

una causa de su justificación o excluyente de la culpabi-

1 i dad .22 

La tipicidad no debe concretarse Qnica' exclusi1amen 

te al elemento material porque puede contener el tipo ad~ 

más, algQn elemento normativo o subjetivo del injusto (a

no ser que el tipo requiera solamente el elemento objeti

vo). Consecuentemente, la tipicidad consistirá en la ad~ 

21. Castellanos Tena. Op. cit. pág. 168. 
22. Porte Petit. Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. 

Ed. Porrúa, México, 1989. pág. 332. 
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cuaci6n o conformidad a lo prescrito por el tipo. Al re~ 

pecto, recordemos las hipótesis del homicidio, lesiones y 

daño en propiedad ajena (elemento objetivo); estupro (el! 

mentos objetivo y normativo); atentado al pudor (elemen-

tos objetivo y subjetivo del injusto), y abuso de confian 

za y robo (elementos objetivo, normativo y subjetivo del

injusto), debiéndose observar que la tipicidad tendrá una 

mayor o menor extensión, segan el contenido del propio ti 

po. 

SegOn Mezger, "el que actaa tfpicamente actaa también 

antijurídicamente, en tanto no exista una causa de exclu

sión del injusto. El tipo jurídico-penal ••• es fundamen

to real y de validez ("ratio essendi") de la antijuridici 

dad, aunque a reserva, siempre, de que la acción no apa-

rezca justificada en virtud de una causa especial de ex-

clusión del injusto. Si tal ocurre, la acción no es anti 

jurfdica, a pesar de su tipicidad". 

Función de la Tipicidad. Si admitimos que el tipo es 

la razón de ser de la antijuricidad, hemos de atribuirle

un carácter delimitador y de trascendental importancia en 

el Derecho liberal, por no haber delito sin tipo legal 
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(nullum crimen sine lege, equivalente a nullum crimen si

ne tipo). Para Luis Jiménez de Asúa, la tipicidad desem

peña una función predominantemente descriptiva, que sing~ 

lariza su valor en el concierto de las características -

del delito y se relaciona con la antijuridicidad por con

cretarla en el ámbito penal. La tipicidad no sólo es pi~ 

za técnica. Es, como secuela del principio legalista, 9! 

rantía de la libertad. 

Clasificación de los Tipos. 

a) Normales y anormales. La Ley al establecer los -

tipos, generalmente se limita a hacer una descripción ob

jetiva; privar de la vida a otro; pero a veces el legisl! 

dar incluye en la descripción típica elementos normativos 

o subjetivos. Si las palabras empleadas se refieren a si 
tuaciones puramente objetivas, se estará en presencia de

un tipo normal. Si se hace necesario establecer una valQ 

ración, ya sea cultural o jurídica, el tipo será anormal. 

El homocidio es normal, mientras el estupro es anormal. 

La diferencia entre tipo normal y tipo anormal estri

ba en que, mientras el primero contiene conceptos puramen 

te objetivos, el segundo describe, ademas, situaciones V! 
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loradas y subjetivas. Si la ley emplea palabras con un -

significado apreciable por los sentidos, tales vocablos -

son elementos objetivos del tipo (c6pula en el estupro).

Cuando las frases usadas por el legislador tienen un sig" 

nificado tal, que requieran ser valoradas cultural o jurj_ 

dicamente, constituyen elementos normativos del tipo (ca.§.· 

ta y honesta en el estupro). Puede la descripci6n legal

contener conceptos cuyo significado se resuelve en un es

tado anímico del sujeto y entonces se está en presencia -

de elementos subjetivos del tipo (engaño en el fraude). 

b) Fundamentos o básicos. Anota el profesor Mariano 

Jiménez Huerta que la naturaleza idéntica del bien jurídj_ 

co tutelado, forja un~ categoría común, capaz de s'ervir -

de título o rúbrica a cada grupo de tipos: "Delitos con

tra el honor"; "Delitos contra el patrimonio"; etc., con_§. 

tituyendo cada agrupamiento una familia de delitos. Los

tipos básicos integran la espina dorsal del sistema de la 

Parte Especial del Código. Para el aludido juspenalista, 

dentro del cuadro de los delitos contra la vida, es bási

co el homicidio descrito en el artículo 302 de nuestro o.r: 

denamiento positivo. Según Luis Jiménez de Asúa, el tipo 

es básico cuando tiene plena independencia. 
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c) Especiales. Son los formados por el tipo funda-

mental y otros requisitos, cuya nueva existencia, dice Jl 

ménez de Asúa, excluye la aplicación del básico y obliga

ª subsumir los hechos bajo el tipo especial (infanticidio). 

d) Complementados. Estos tipos se integran con el -

fundamental y una circunstancia o peculiaridad distinta -

(homicidio calificado por premeditación, alevosía, etc.). 

Según Jiménez Huerta, se diferencian entre sí los tipos -

especiales y complementados, en que los primeros excluyen 

la aplicación del tipo básico y los complementados presu

ponen su presencia, a la cual se agrega, como aditamento, 

la norma en donde se contiene la suplementaria circunsta~ 

cia o peculiaridad. 

Los especiales y los complementados pueden ser agrav~ 

dos o privilegiados, según resulte o no un delito de ma-

yor entidad. Así, el parricidio constituye un tipo espe

cial agravado por sancionarse más severamente, mientras -

el infanticidio uno especial privilegiado, por punirse m~ 

nos enérgicamente que el básico de homicidio. El privar

de la vida a otro con alguna de las calificativas: prem~ 

ditación, ventaja, etc., integra un homicidio calificado, 
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cuyo tipo resulta ser complementado agravado. El homici

dio en riña o duelo puede clasificarse como complementado 

privilegiado. 

e) Autónomos o independientes. Son los que tienen -

vida propia, sin depender de otro tipo {robo simple). 

f) Subordinados. Dependen de otro tipo. Por su ca

rácter circunstanciado respecto al tipo básico, siempre -

autónomo, adquieren vida en razón de éste, al cual no só

lo complementan, sino se subordinan {homicidio en riña). 

g) De formulación casuística. Son aquellos en los.

cuales el legislador no describe un~ modalidad anica, si

no varias formas de ejecutar el ilícito. Se clasifican,

el alternativamente formados y acumulativamente formados,· 

En los primeros se prevén dos o más hip6tesis comisi.vú:y 

el tipo se colma con cualquiera de ellas; así, para la ti 

pificación del adulterio precisa su realización en el do

micilio conyugal o con escándalo {artículo 273). Én los

acumulativamente formados se requiere el concurso de to-

das las hip6tesis, como en el delito de vagancia y malvi

vencia {artículo 255) en donde el tipo exige dos circuns

tancias: no dedicarse a un trabajo honesto sin causa ju~ 
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tificada y, además, tener malos antecedentes. 

h) De formulación amplia. A diferencia de los tipos 

de formulación casuística, en los de formulación amplia -

se describe una hipótesis única, en donde caben todos los 

modos de ejecución, corno el apoderamiento, en el robo. Al 
gunos autores llaman a estos tipos "de formulación libre" 

por considerar posible que la acción típica se verifique

mediante cualquier medio idóneo, al expresar la Ley sólo-

1 a conducta o el hecho en forma genfirica, pudiendo el su

jeto activo llegar al mismo resultado por diversas vías,

corno privar de la vida, en el homicidio. Nos parece im-

propio hablar de formulación libre por prestarse a confu

siones con las disposiciones dictadas en países totalita

rios, en los cuales se deja al juzgador gran libertad para 

encuadrar corno delictivos, ·hechos no previstos propiamen

te. 

i) De daño y de peligro. Si el tipo tutela los bie

nes frente a su destrucción o disminución, el tipo se el_! 

sifica corno de daño (homicidio, fraude); de peligro cuan

do la tutela penal protege el bien contra la posibilidad

de ser dañado (disparo de arma de fuego, omisión de auxi-
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lio). 

Hay infinidad de clasificaciones en torno al tipo, -

desde diferentes puntos de vista. Sólo nos hemos referi

do a las m~s comunes. 

En este punto tenemos que el tipo se encuadra en lo -

previsto por el legislador, pues dicha acción es típica,

antijurídica y culpable no concurriendo en la misma ning~ 

na causa de justificación o excluyente de culpabilidad. 

Pensamos que la importancia fundamental de la tipici

dad consiste en que se establece en una forma clara y pa

tente que no hay delito sin tipicidad encontrandonos en -

este caso frente a un aspecto negativo de una relación -

conceptual del delito una ausencia de tipicidad o atipici 

dad, en este caso nuestro delito ~n estudio que es la de

fraudación fiscal es tipico, pues reune los requisitos de 

dicho delito. 

c) ANTIJURIDICIDAD 

Es un concepto negativo, un antilógicamente existe di 
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ficultad para dar sobre ella una idea positiva, sin embar_ 

go, comúnmente se acepta como antijurídico lo contrario a 

Derecho. Massari sostiene, que la antijuridicidad no es

un elemento, sino un carácter del hecho punible y que si

fuere un elemento, uno de los elementos constitutivos del 

delito, debería la antijuridicidad distinguirse de los d~ 

más elementos, presentarse como un dato conceptual aisla

ble, capaz de ser separado idealmente y de ser contrapue~ 

to a los mismos como sucede respecto a otros elementos -

constitutivos generales del delito. 

Sebastián Soler dice: "Nadie ha expresado con más -

elegancia que Garrara ese doble aspecto de adecuaci6n a -

la ley y de contradicci6n al Derecho, cuando dice que el

del ito es una disonancia armónica, pues en la frase se e~ 

presa, en el modo más preciso, la doble necesidad de ade

cuación del hecho a la figura que lo describe y de oposi

ción al principio que lo valora•. 23 

23. Sebastián Soler. Derecho Penal Argentino. Ed. Tipográfica Ar
gentina. pág. 244. 
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Téngase presente que el juicio de antijuridicidad co~ 

prende la conducta en su fase externa, pero no en su pro

ceso psicológico causal; ello corresponde a la culpabili

dad. La antijuridicidad es puramente objetiva, atiende -

sólo al acto, a la conducta externa. Para llegar a la -

afirmación de que una conducta es antijurídica, se requi~ 

re necesariamente un juicio de valor, una estimación en-

tre esa conducta en su fase material y la escala devalo

res del Estado. "Una conducta es antijurídica, cuando -

siendo típica no está protegida por una causa de justifi

caciónº. 

Lo cierto es que la antijuridicidad radica en la vio

lación del valor o bien protegido a que se contrae el ti

po penal respectivo. Como expresa Reinhart Maurach, los

mandatos y prohibiciones de la Ley Penal "rodean, prote-

giendo y salvaguardando, el bien jurídico". 

La antijuridicidad segQn Carlos Binding. "Era frecuen 

tísimo escuchar que el delito es lo contrario a la ley; -

así Carrara lo definía como la infracción de la ley del -

Estado. Pero Carlos Binding descubrió que el delito no -

es lo contrario a la ley, sino más bien el acto que se --
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ajusta a lo previsto en la Ley Penal. En efecto, lqué es 

lo que hace un hombre cuando mata a otro?. Estar de 

acuerdo con el artículo 407 del Código Penal Venezolano.

Igual acaece con el que roba. No se vulnera la ley, pero 

sí se quebranta algo esencial para la convivencia y el o~ 

denamiento jurfdico. Se i~fringe la norma que está por -

encima y detrás de la ley. El Decálogo es un libro de -

normas: no matarás. Si se mata o se roba se quebranta -

la norma, más no la ley. Por eso Binding decía: La nor

ma crea lo antijurídico, la ley crea la acción punible, o 

dicho de otra manera más exacta; la norma valoriza, la --

1 ey dese ri be". 

Ignacio Villalobos escribe: "El Derecho Penal no se

limita a imponer penas; como guardian del orden público -

es él mismo el que señala los actos que deben reprimirse

y, por eso, es incuestionable que lleva implfcito en sus

preceptos un mandato o una prohibición que es lo sustan-

cial y lo que resulta violado por el delincuente. Cuando 

la ley conmina con una sanción a los homicidas y a los l! 

drenes debemos entender que prohibe el homicidio y el ro

bo y resulta sutil y formalista pretender que quien se -

apodera de lo ajeno cumple con la ley o se ajusta a ella~ 
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De nuestro delito .c~n es tu.dio .se desprende que es anti 

jurfdico p_or el hec.ho .de· ser contrario a la Ley. 

d) IMPUTABILIDAD 

Para ser culpable un sujeto necesita ser antes imput~ 

ble, para que dicho individuo conozca la ilicitud de su -

acto y quiera realizarlo, debe tener capacidad de enten-

der y de querer, es por eso que a la imputabilidad se le

debe considerar como la base de la culpabilidad, la impu

tabilidad es la posibilidad condicionada por la salud me~ 

tal y desarrollo de el autor, será imputable todo aquel -

que posea, al tiempo de la acción, las condiciones psíqui 

cas exigidas por la ley, Porte Petit sostiene que la imp~ 

tabil idad es, el conjunto de condiciones mínimas de salud 

y desarrollo mentales de el autor. 

La imputabilidad. Para ser culpable un sujeto, preci 

sa que antes sea imputable; si en la culpabilidad, como -

se verá más adelante, intervienen el conocimiento y la VQ 

luntad, se requiere la posibilidad de ejercer esas facul

tades. Para que el individuo conozca la ilicitud de su -

acto y quiera realizarlo, debe tener capacidad de enten--
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der y de querer, de determinarse en función de aquello que 

conoce; luego la aptitud (intelectual y volitiva) consti

tuye el presupuesto necesario de 1 a culpabilidad. Por -

eso a la imputabilidad (calidad del sujeto, capacidad an

te el Derecho Penal) se 1 e debe considerar como el sopor

te o cimiento de la culpabilidad y no como un elemento 

del delito, según pretenden algunos especialistas. 

Será imputable, dice Carranca y Trujillo, todo aquel

que posea, al tiempo de la acción, las condiciones pslqu! 

cas exigidas, abstracta e indeterminadamente por la ley -

para poder desarrollar su conducta socialmente; todo el -

que sea apto o idóneo jurídicamente para observar una co~ 

ducta que responda a las exigencias de la vida en socie-

dad humana. 

La imputabilidad es, pues, el conjunto <le condiciones 

mínimas de salud y desarrollo mentales en el autor, en el 

momento del acto típico penal, que lo capacitan para res

ponder del mismo. 

La responsabilidad. Es la situación jurídica en que

se encuentra el individuo imputable de dar cuenta a la SQ 
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ciedad por el hecho real izado. 

Existe cierta confusi6n respecto a lo que en Derecho

Penal debe entenderse por responsabilidad. No pocas ve-

ces se utiliza el vocablo como sinónimo de culpabilidad;

también suele equiparársele a la imputabilidad. En ver-

dad tiene acepciones diversas. En un sentido, se dice -

que el sujeto imputable tiene obligación de responder con 

cretamente del hecho ante los tribunales. Con esto se da 

a entender la sujeción a un proceso en donde puede resul

tar condenado o absuelto, según se demuestre la concurren 

cia o exclusión de antijuricidad o de culpabilidad en su

conducta. Por otra parte se usa el término responsabili

dad para significar la situación jurídica en que se colo

ca el autor de un acto típicamente contrario a Derecho, -

si obró culpablemente; así los fallos judiciales suelen 

concluir con esta declaración, teniendo al acusado como -

penalmente responsable del del ita que motivó el proceso y 

señalando la pena respectiva. 

La responsabilidad resulta, entonces, una relación en 

tre el sujeto y el Estado, según la cual éste declara que 

aquel obró culpablemente y se hizo acreedor a las canse~~ 
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cuencias señaladas por la Ley a su conducta. 

Desde tiempos lejanos se ha tomado en cuenta para la

declaratoria de responsabilidad del delincuente, no sólo

el resultado objetivo del delito, sino también la causal_i 

dad psíquica. Por la indudable influencia del cristiani~ 

mo en la legislación penal, el libre albedrío se convir-

tió en el eje central del Derecho represivo. La Escuela

Clásica, como ya se ha visto, se fundamentó en tal eleme~ 

to. La revolución positivista y filosófica de la segunda 

mitad del siglo pasado, intentó cambiar en forma radical

el fundamento de la responsabilidad; en primer lugar, ne

gó el libre arbitrio y afirmó, en segundo, el determinis

mo de la conducta humana. 

La imputabilidad debe existir en el momento de la ej~ 

cución del hecho; pero en ocasiones el sujeto, antes de -

actuar, voluntaria o culposamente se coloca en situación

inimputable y en esas condiciones produce el delito. A -

estas acciones se les llama liberae in causa (libres en -

su causa, pero determinadas en cuanto a su efecto). Tal

es el caso de quien decide cometer un homicidio y para -

darse ánimo bebe con exceso y ejecuta el delito en estado 
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de ebriedad. Aquí sin duda alguna, existe la imputabili

dad, entre el acto voluntario (decisión de delinquir) y -

su resultado, hay un enlace causal. En el momento del i.!)! 

pulso para el desarrollo de la cadena de la causalidad 

~dice Cuello Calón~, el sujeto era imputable. 

La capacidad de querer y de entender la tienen los i~ 

dividuos que en su momento deciden evadir sus obligacio"

nes fiscales, no teniendo en favor suya nada que les ayu-

de a salir del ilícito plenamente establecido en la Ley. 

e) CULPABILIDAD 

Es el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto 

con el resultado de su acto. 24 

Formas de culpabilidad: El Dolo, la Culpa y la Pre-

terintencionalidad. 

A) Dolo 

Segan Eugenio Cuello Calón, "El dolo consiste en la -

voluntad consciente dirigida a la ejecución de un hecho -

24. Porte Petit. Importancia de la Dogmática Jurídico Penal. Ed. 
Porrúa, 1954. pág. 49 
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A) DOLO 

Segan Eugenio Cuello Cal6n, "El dolo consiste en la -

voluntad consciente dirigida a la ejecuci6n de un hecho -

que es delictuoso, o simplemente en la ejecuci6n, en la -

intenci6n de ejecutar un hecho delictuoso. 

Elementos del Dolo. El dolo contiene un elemento eti 

coy otro volitivo o emocional, el elemento etico esta -

constituido por la conciencia de que se quebranta el de-

ber, ei volitivo, consiste en la voluntad de realizar el

acto. 

Especies de Dolo. Directo, el resultado coincide con 

el prop6sito de la gente. Ejemplo: Decide privar de la

vida a otro y lo mata. 

Indirecto. El agente se propone un fin y sabe que s~ 

guramente surgiran otros resultados delictivos. Ejemplo: 

Se decide dar muerte a alguien, se coloca una bomba en ~l 

avi6n en que este sujeto viaja, se esta consciente de que 

al estallar la bomba esta persona morirá junto con otras. 
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mente. (Incendio una bodega, sabiendo que hay la posibi

lidad de que el velador muera o sufra lesiones). 

B) Culpa 

Hay culpa cuando se obra sin intención y sin diligen

cia debida, causando un resultado dañoso, previsible y Pf 

nado por la Ley. 25 

Elementos de la culpa. Por ser necesaria la conducta 

humana para la existencia del delito, ella constituirá el 

primer elemento; es decir, un actuar voluntario {positivo 

o negativo). En segundo término 'que es conducta volunta

ria se realice sin las cautelas o precauciones exigidas -

por el Estado. Los resultados del acto han de ser previ

sibles y evitables y tipificarse penalmente. Una rela--

ción de causalidad entre el hacer o no hacer iniciales y

el resultado no querido. (Si el resultado es querido o -

aceptado, sea directo, indirecto, indeterminado o eventual 

mente, se estará en el caso de la imputación dolosa). 

Diversas clases de culpa. El Psicologismo y Teoría -

Normativa. 

25. Cuello Calón. Op. cit. pág. 325 
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El Psicologismo. La culpabilidad radica en un hecho

de carácter psicológico, lo cierto es que la culpabilidad 

con base psicológica, consiste en un nexo psíquico entre

el sujeto y el resultado. 

Teoría Normativa. En esta teoría, el ser de la culp.!!_ 

bilidad lo constituye un juicio de reproche; una conducta 

es culpable, si a un sujeto capaz, que ha obrado con dolo 

o culpa, le puede exigir el orden normativo una conducta

diversa a la realizada. 

C) Preterintencionalidad 

En la preterintencionalidad el resultado típico sobr~ 

pasa a 1 a intención del sujeto. 

En este punto tenemos que la culpabilidad se da al -

violarse un precepto legal establecido en nuestra legisl.!!. 

ción, quien así obra lo hace en forma despreciativa, pues 

para el las normas no merecen en mayor importancia, de -

ahí su actuar negativo. Nuestro delito en estudio revis

te la forma del dolo, pues el sujeto intencionalmente omJ. 

te la manifestación de su obligación fiscal. 
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f) PUNIBILIDAD 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una pe

na en función de la realización de cierta conducta, un 

comportamiento es punible cuando se hace acreedor a la pe 

na; en otros términos es punible una conducta cuando por

su naturaleza es: 

a) El marecimiento de penas, 

b) La Conminación Estatal de imposición de sanciones 

si se .llenan los )resupuestos legales; y 

c) La aplicación fáctica de las penas señaladas en -

1 a 1 ey. 26 

El problema de la punibilidad como elemento del deli

to. Aún se discute si la punibilidad posee o no el rango 

de elemento esencial del delito. 

26. Castellanos Tena. Op. cit. pág. 275. 
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Dice Porte Petit: "Para nosotros que hemos tratado

de hacer dogmática sobre la ley mexicana, procurando sis

tematizar los elementos legales extraídos del ordenamien

to positivo, indudablemente la penalidad es un carácter -

del delito y no una simple consecuencia del mismo. El a~ 

tículo 7° del Código Penal que define el delito como el -

acto u omisión sancionado por las leyes penales, exige e~ 

plícitamente la pena legal y no vale decir que sólo alude 

a la garantía penal nulla poena sine lege, pues tal afir

mación es innecesaria, ya que otra norma del total ordena 

miento jurídico, el artículo 14 constitucional, alude sin 

duda de ninguna especie a la garantía penal. Tampoco va

le negar a la penalidad el rango de carácter del delito -

con base en la pretendida naturaleza de las excusas abso

lutorias. Se dice que la conducta ejecutada por el bene

ficiario de una excusa de esa clase, es típica, antijurí

dica y culpable y, por tanto, constitutiva de delito y no 

es penada por consideraciones especiales. Sin embargo, -

cualquiera que sea la naturaleza de la excusa absolutoria, 

obviamente, respecto a nuestra legislación, imposibilita

la aplicación de una pena, de suerte que la conducta por

el beneficiario de ella, en cuanto no es punible, ne •~=! 

ja en la definición de delito contenida en el ar:~:-·: -· 
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del Código Penal. 

Como opiniones en contrario, pueden citarse, entre -

otras, las de Raúl Carrancá y Trujillo e Ignacio Villalo

bos. El primero, al hablar de las excusas absolutorias -

afirma, certeramente a nuestro juicio, que tales causas -

dejan subsistir el carácter delictivo del acto y excluyen 

sólo la pena. De esto se infiere que· para él la punibili 

dad no es elemento esencial del delito; si falta (las ex

cusas absolutorias forman el factor negativo) el delito -

permanece inalterable. Para el segundo, la pena es la 

reacción de la sociedad o el medio de que ésta se vale p~ 

ra tratar de reprimir el delito; es algo externo al mismo 

y, dados los sistemas de represión en vigor, su consecuen. 

cia ordinaria; por esto, acostumbrados a los conceptos 

arraigados sobre la justicia retributiva, suena lógico d~ 

cir: el delito es punible; pero ni esto significa que la 

punibilidad forme parte del delito, como no es parte de -

la enfermedad el uso de una determinada medicina, ni el -

delito dejaría de serlo si se cambiaran los medios de de

fensa de la sociedad. Un acto es punible porque es deli

to; pero no es delito por ser punible. En cambio,. sí es

rigurosamente cierto que el acto es delito por su ~ntiju~ 
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ridicidad .típica y por ejecutarse ulpablemente. Si a p~ 

sar d~ .~e~. así cayéramos en el emp ño de incluir en la d~ 

fin.ici6n. del delito de punibilidad, tendríamos, para ser

·16gicos y:consecuentes con esa man~ra de apreciar esta ca 

racterística, necesidad de consign,r otras en idénticas -

condiciones y decir que el delito ei. el acto humano tipl

e.amente antijurídico, culpable, punible, reprochable, da

ñoso, temible, etc. 

El Doctor Celestino Porte Petit después de nuevas y

fecundas investigaciones, decididam nte se pronuncia por

negar a la punibilidad el rango que antaño le concediera: 

"Cuando exista una hip6tesis de aus ncia de condiciones ~ 

objetivas de punibilidad, concurre na conducta o hecho,

típicos, antijurídicos, imputables culpables, pero no -

punibles en tanto no se llene la co dici6n objetiva de p~ 

nibilidad, lo cual viene a confirma que ésta no es un 

elemento sino una consecuencia del elito. 

El ilícito en estudio tiene una ¡enalidad que se san

ciona con prisi6n de tres meses a seis años, si el monto

de lo defraudado, incluyendo actuali aci6n y recargos no

excede de N$30,000,00; cuando exceda la pena será de tres 
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a nueve años de prisión. Cuando no se puede determinar la 

cuantia de lo que se defraudó·, la pena será de tres meses 

a seis años de prisión. 

En los elementos negativos tenemos a: 

Ausencia de conducta, Atipicidad, Causas de Justifi

cación, Inimputabilidad, Inculpabilidad, Excusas Absolut~ 

ri as. 

a) AUSENCIA DE CONDUCTA 

Se ha comentado en que si falta alguno de los elemerr 

tos esenciales del delito, este no se integrará; en cons_g_ 

cuencia si la conducta es evidente no habrá delito a pe-

sarde las apariencias, la ausencia de conducta es uno de 

los aspectos negativos o impedimentos en la formaci6n de

la figura delictiva. 

Algunos autores llaman a la conducta "Soporte Natur~ 

lista del !licito Penal~ª "Para algunos penalistas son -

verdaderos aspectos negativos de la conducta: El sueño.

el hipnotismo y el sonambulismo, pues en tales fenómenos

psíquicos el sujeto realiza la actividad o inactividad --
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sin voluntad. "
27 

Una de las causas impeditivas de la integración del -

delito por ausencia de conducta, es la llamada vis absol~ 

ta, o fuerza física exterior irresistible a que se refe-

ria la fracción I del articulo 15 del Código Penal; la -

verdadera naturaleza jurídica de esta excluyente debe bui 

carse en la falta de conducta. 

La aparente :conducta, desarrollada como consecuencia

de una violencia irresistible, no es una acción humana en 

el sentido valorativo del Derecho; por no existir la mani 

festación de voluntad. 

Es unánime el pensamiento, en el sentido de conside-

rar también como factores eliminatorios de la conducta a

la vis maior (fuerza mayor) y a los movimientos reflejos. 

Operan, porque su presencia demuestra la falta del elemeil 

to volitivo, indispensable para la aparición de la conduf 

27. Castellanos Tena. Op. cit. pág. 164. 
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ta que, como hemos dicho, es siempre un comportamiento h~ 

mano voluntario. Sólo resta añadir que la vis absoluta y 

la vis maior difieren por razón de su procedencia; la prl 

mera deriva del hombre y la segunda de la naturaleza, es

deci r, es energía no humana. Los actos reflejos son movl 

mientes corporales involuntarios (si el sujeto puede con

trolarlos o por lo menos retardarlos, ya no funcionan co

mo factores negativos del delito). 

Según la autorizada opinión del maestro Ignacio Vill~ 

lobos, en P.l sonambulismo si existe conducta, mas falta -

una verdadera conciencia;' el sujeto se rige por imágenes

de la subconciencia, provocadas por sensaciones externas

º internas y por estímulos somáticos o psíquicos; esas -

imágenes sólo pr9ducen "una especie de conciencia" no co

rrespondiente a la realidad (inimputabilidad). Sostiene

el mismo tratadista, que en el hipnotismo la inimputabill 

dad deriva del estado que guarda el individuo, en el que

se dice hay una "obediencia automática" hacia el sugestiQ 

nador, sin que tenga relevancia el argumento, comunmente

esgrimido, respecto a que no es posible llevar a cometer

un delito a quien siente por el verdadera repugnancia; p~ 

ro aún admitiendo esto, no debe perderse de vista que so-
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lo se sanciona a quientes mediante su dicernimeinto y vo

luntad cometen el hecho penalmente tipificado y si este -

se consuma debido a la sugestión hipnotica, por un tras-

torno funcional de las facultades de conocer y querer, -

tratese de una inimputabilidad. Para el mismo profesor,

el sueño puede dar lugar a una ausencia de conducta, pero 

también, según el caso, a una actio liberae in causa, ---

cuando el responsable la prevee y la conciente ul entre-

garse al sueño. Finalmente admite ·la posibilidad de que -

se configure una inimputabilidad, si entre el sueño y la

vigil ia existe un oscurecimiento de la conciencia y una -

facilidad de asociación de la realidad con las ilusiones-

o alucinaciones oníricas, que hagan al sujeto consumar a~ 

tos mal interpretados y que, por supuesto, resulten tipi

ficados penalmente.
28 

Aquí tenemos algunos as.pee.tos interesantes en donde el 

ilícito se realiza, pero tiene un atenuante. La falta de 

voluntad en la conducta, tales situaciones se dan en el -

28. Ignacio Villa lobos. Derecho Penal Mexicano. Ed. Porrúa. págs. 
408 y ss. 2a. edición, México 1960. 
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sueño, el hipnotismo, el sonambulismo, el delito se encu~ 

dra en la ley que el legislador a creado, pero el indivi

duo actúa sin estar consciente de su realidad e ignora -

las consecuencias de su actuar, el sujeto actúa bajo un -

estado psíquico y por 1 o tanto carece de voluntad. De 

nuestro delito en estudio tenemos que no se da ninguna a~ 

sencia de conducta, el sujeto actúa conscientemente de su 

acto. 

b) ATIPICIDAD 

El aspecto de la tipicidad es la atipicidad, no hay -

delito sin tipicidad, viene a constituir la atipicidad, -

para Jiménez de Asúa ha de afirmarse que existe ausencia

de tipicidad: 

a) Cuando no concurren en un hecho concreto todos -

los elementos del tipo descrito en el Código Pe-

nal o en leyes penales especiales; 

b) Cuando la ley penal no ha descrito la conducta --



64 

que se presenta con características antijurídica~? 

Cuando no se integran todos los elementos descritos -

en el tipo legal, se presenta el aspecto negativo del de

lito llamado atipicidad. La atipicidad es la ausencia de 

adecuación de la conducta al tipo. Si la conducta no es

típica, jamás podrá ser delictuosa. 

En el fondo, en toda atipicidad hay falta de tipo; si 

un hecho específico no encuadra exactamente en el descri

to por la ley, respecto de él no existe tipo. 

Las causas de atipicidad pueden reducirse a las si--

guientes: 

a) Ausencia de la calidad o del número exigido por -

la Ley en cuanto a los sujetos activo y pasivo; 

b) Si falta el objeto material o el objeto jurídico; 

c) Cuando no se dan las referencias temporales o es

paciales requeridas en el tipo; 

29. Jiménez de Asúa. Tratado de Derecho Penal Ill. Buenos Aires, 
Argentina, 1951. pág. Bll y 812. 
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d) Al no realizarse el hecho por los m.edios comisi-

vos específicamente señalados en la Ley; 

e) Si faltan los elementos subjetivos del injusto l~ 

galmente exigidos; y, 

f) Por no darse, en su caso, la antijuricidad espe-

ci al. 

En este punto tenemos que si falta alguno de los ele

mentos del delito este no se integrará, aún que las cir-

cunstancias así lo hagan parecer, por ejemplo: Si al con 

tribuyente se le olvido pagar sus impuestos, pero si este 

lo notifica a las autoridades, antes de ser notificado o

requerido por la misma, pagando además los recargos la d~ 

fraudación fiscal no se da. 

c) CAUSAS DE JUSTIFICACION 

Son aquellas condiciones que tienen el poder de ex--

cluir la antijuridicidad de una conducta típica y estas -

son: 

A) Legitima defensa; B) Estado de Necesidad; C) Cum 

plimiento de un deber; O) Ejercicio de un derecho; 

E) Obediencia jerárquica; F) Impedimento legitimo. 
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A) Legitima defensa. Es cuando el acusado repele 

una agresi6n real, actual o inminente y sin derecho en d~ 

fensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que -

exista necesidad racional de la defensa empleada y no me

die provocasión por parte del agredido.* 

B) Estado de necesidad. Obrar por la necesidad de -

salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un peli

gro real, actual o inminente, no ocasionado intencional-

mente ni por grave imprudencia por el agente, y que este

no tuviere el deber jurídico de afrontar siempre que no -

exista otro medio practicable y menos perjudicial a su al 

canee.* 

C) Cumplimiento de un deber. Obrar en forma legíti

ma en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de 

un derecho siempre que exista necesidad racional del me-

dio empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho.* 

* Artículo 15 Fracciones Ill, IV y V del Código Penal. pág. 12 
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D) Ejercicio de un Derecho. Posee eficacia eximente 

por la razón de que si el ordenamiento jurídico, ha atri

buido a una persona una determinada facultad, quiere de-

cir que ha establecido el predominio de su interes sobre

los que se le contraponen. ejemplo: La legítima defensa~ 

E) Obediencia jerarquica. Obedecer a un superior l~ 

gítimo en el orden jerarquice aún cuando su mandato cons

tituya un delito si esta circunstancia no es notoria ni -

se prueba que el acusado la conocia.* 

F) Impedimento legítimo. Contravenir lo dispuesto -

en una ley penal dejando de hacer lo que manda, por un i~ 

pedimento legítimo, opera cuando el sujeto teniendo obli

gación de ejecutar un acto se abstiene de obrar, por eje~ 

plo: Se niega a declarar por impedirselo una ley en vir

tud del secreto profesional.* 

El estudio de nuestro artículo en cuestión no tiene -

ninguna relación.en este punto. El ilícito se da por la-

* Artículo 15 Fracciones V, VII Y VIII. Código Penal. pág. 12 
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voluntad expresa del infractor no habiendo causa que jus

tifique su proceder. 

d) INIMPUTABILIDAD 

La inimputabilidad es soporte básico y esencialísimo

de la culpabilidad, sin aquella no existe ésta y sin cul

pabilidad no puede configurarse el delito. 

Ya hemos dicho que la inimputabilidad es la calidad -

del sujeto referido al desarrollo y salud mentales; las -

causas de inimputabilidad son todas aquellas capaces de -

anular o neutralizar ya sea el desarrollo o la salud de -

la mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud psico

lógica para la delictuosidad, ejemplo: padecer el incul

pado, al cometer la infracción trastorno mental o desarr.Q. 

llo intelectual retardado que le impida comprender el ca

rácter ilícito del hecho. 

El Código Penal vigente en el artículo 15, relativo a 

las circunstancias excluyentes de responsabilidad, abarca 

dos grandes hipótesis: 
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a) Trastorno mental; y 

b) Desarrollo Intelectual retardado. 

Sergio García Ramirez al comentar la Fracción Il re-

formada expresa: "Contempla cabalmente el fenómeno que -

se trata de abarcar, esto es, el caso de quienes no pue-

den comprender el carácter il icito del hecho". 

a) Trastorno mental. Es causa de inimputabilidad -

hallarse el acusado, al cometer la infracción, en un est.! 

do de inconsciente de sus actos, determinado por el em--

pl eo accidental e involun.tario de substancias tóxicas, e.!.!! 

briagantes o estupefacientes o por un estado tóxico infe~ 

cioso agudo o por un trastorno mental involuntario de ca

rácter patológico y transitorio* 

b) Desarrollo Intelectual retardado. En este punto

entran las personas calificadas como locos idiotas. 

* Artículo 15 Fracción Il Código Penal. pág. 11 
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Ninguna persona encontrandose con estas caracterlsti

cas es capaz de cometer delito alguno por encontrarse ba

jo trastorno mental evidente, nuestro ilícito en cuestión 

no se da por persona alguna en estas condiciones, pues c~ 

recen de capacidad para actuar en el mundo de las finan-

zas y en el mundo jurídico. 

e) IHCULPABILIOAO 

Al hablar de inculpabilidad en particular debemos ha-

cer referencia, al error, este se divide a su vez en: 

A) Error de hecho, y B) Error de Derecho. 

A) Erro~ de hecho. Se clasifica en esencial y acci

dental. 

Esencial: Es la no conciencia entre la voluntad y el 

resultado en virtud de una falsa apreciación de la 

realidad. 

Accidental: Es la no co"nci nc"ia"" entre la voluntad de 

contenido típico y el" res"ul ádo: 
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1) Aberratio ictus (error en el golpe) el sujeto 

quiere matar a "A" y por mala punteria mata a "B". 

2) Aberratio in persona el sujeto quiere matar a "A" 

pero lo confunde con "B" y mata a este. 

B) Error de derecho. No produce efectos de eximente, 

porque el equivocado concepto sobre la significación de -

la ley no justifica ni autoriza su violación, la ignoran

cia de las leyes a nadie aprovecha. 

Se da la inculpabilidad cuando se actua sin conoci-~

miento y sin voluntad, quien así lo hace ignora que come

te un delito, no hay culpa y no hay delito por lo que es

una absolución del juicio o de reproche. 

La no exigibilidad de otra conducta es cuando el Est~ 

do no nos puede exigir realizar una conducta por ejemplo: 

Estoy en la playa y una persona se esta ahogando, yo no -

la puedo ayudar porque no sé nadar, el Estado no puede -

exigirme auxiliar a esta persona, en vez de ser un muerto 

pueden ser dos. 
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En nuestro delito en estudio no se representa ninguna 

causa de inculpabilidad. 

A) Excusas en razón de mínima temibilidad. 

El artículo 375 del Código Penal vigente establece -

que cuando el valor de lo robado no exceda diez veces el

salario mínimo, y sea restituido espontáneamente por el -

infractor pagando este los daños y perjuicios y antes de

que la autoridad tome conocimiento del delito no se le i~ 

pondrá pena alguna. La razón debe buscarse en la espont! 

nea muestra de arrepentimiento y de la mínima temibilidad 

de la gente. 

B) Excusas en razón de la maternidad. 

El artículo 333 del Código Penal, establece la impuni 

dad en caso de aborto causado sólo por imprudencia de ·laM 

mujer, o cuando el embarazo sea resultado de una viola--

ción. 

La impunidad en caso de aborto causado por la impru-

dencia de la mujer se funda en la consideracion de que --
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ella es la primera víctima de su imprudencia al negarse -

la esperanza de la maternidad. 

Cuando el embarazo es el resultado de una violación -

la excusa obedece a causas sentimentales, no se puede im

poner a la mujer una maternidad odiosa, dando vida a un -

ser que le recuerde el episodio de la violación. 30 

Aquí tenemos que aunque el delito se da, hay una exc~ 

saque lo libera de la pena, por lo cual no sera sancion~ 

do. 

En nuestro delito en estudio no se da ninguna excusa-

absolutoria. 

30. Código Penal vigente. Ed. Porrúa, Sla. edición, capítulo VI, 
pág. 113, México, 1993. 
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TENDENCIAS ECLECTIVAS 

l. La terza scuoia; · 

2. Las d~·di:rfnas de ·Franz Von Liszt. 

3. Dtras·)corrielltes. 
' ., ·,,·.;,,1':) .. 

4. ·.La ~ifecct~n .técnico-jurídica. 

En la'l~ctia entre las dos corrientes más característj_ 

cas: clásica y positivista, surgieron teorías que acept~ 

·ron sólo parcialmente sus postulados. Así aparecieron, -

entre otras, la Terza scuola en Italia y la Escuela Soci~ 

lógica o joven Escuela en Alemania. 

La Escuela del Positivismo Crítico o Terza Scuola {d~ 

nominada tercera escuela para distinguirla de la clásica

Y de la Positiva, que cronológicamente ocuparon el prime

ro y segundo lugares), encuentra su formación, esencial-

mente, en los estudios de Alimena y Carnevale y constitu

ye una postura eclectica entre el positivismo y la direc

ción clásica; admite del aquel la negación del 1 ibre alb~ 

drio y concibe el delito como fenómeno individual y so--

cial, inclinandose también hacia el estudio científico --
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del delincuente, al mismo tiempo que preconiza las conve

niencias del método inductivo. Rechaza la naturaleza mo_i:: 

bosa del delito y el criterio de la responsabilidad legal 

y acepta de la Escuela Clásica el principio de la respon

sabilidad moral; distingue entre delincuentes imputables

e inimputables aún cuando niega al delito el carácter de

un acto ejecutado por un ser dotado de libertad. 

Para Bernardino Alimena -según el decir de Cuello C-ª. 

lón~ la imputabilidad deriva de la humana voluntad, la -

cual se halla determinada por una serie de motivos, y ti~ 

ne su base en la "dirigibilidad" del sujeto, es decir, en 

su aptitud para percibir la coacción psicológica; de ahí

que sólo son imputables los capaces de sentir la amenaza

de 1 a pena.31 

Son principios básicos de la Ter~~ Scuola, en opinióR 

del mismo penalista Cuello Calón, los siguientes: 

a) Imputabilidad basada en la dirigibilidad de actos 

31. Op. cit. I, pág. 46 y 47. 
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del hombre. 

b) La naturaleza de la pena radica en la coacción 

psicológica; y 

c) La pena tiene como fin la defensa social. 

Algunos autores alemanes, como Merke, Liepmann y Oet

ker, pretendieron conciliar la justicia y el finalismo; -

en estas corrientes la justicia y el fin utilitario se -

amalgaman.32 

Para el juspenalista venezolano José Rafael Mendoza,

las toerías eclécticas distinguen el Derecho Penal, al -

que asignan un método lógico-abstracto, de la Criminolo-

gía, Sociología Criminal, Penol ogía y Política Criminal,

que siguen una sistematización experimental. El crimen -

es un fenómeno complejo, producto de los factores indivi

duales y exógenos; es, a la vez, fenómeno natural y entre 

jurídico. La condición del delincuente no debe exagerar

se hasta hacer de el un tipo especial, el tipo que señala 

la escuela positivista, pero si debe admitirse la clasifi 

32. Jiménez de Asúa •. La Ley y el Delito. Capítulo VI, núm. 38. 
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cación en ocasionales, habituales y anormales. La pena -

debe ser afianzada con medidas de seguridad. Se conserva 

el criterio de la responsabilidad moral, admitiendose la

peligrosidad, temibilidad o estado dañoso para algunos d~ 

lincuentes. 

2. LAS DOCTRINAS DE FRANZ VON L!SZT. 

Este penalista aleman, en las postrimerias de la pas~ 

da centuria, sostuvo que el delito no es resultante de la 

libertad humana, sino de factores individuales, físicos y 

sociales, así como de causas económicas. 

Para el, la pena es necesaria para la seguridad en la 

vida social porque su finalidad es la conservación del o~ 

den jurídico. A esta teoría se le conoce también bajo el 

nombre de Escuela Sociológica, caracterizada ~según ex-

presiones de Jiménez de Asúa2
3
, por su dualismo, al utili 

zar métodos jurídicos de un lado y experimentales por el

otro; por su concepción del delito como entidad jurídica

y como fenómeno natural; por su aceptación de la imputabi 

33. Jiménez de Asúa. La Ley y el Delito. Ed. A. Bello Caracas, 
pág. 71. 
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lidad y del estado peligroso y, en consecuencia, de las -

penas y de las medidas de seguridad. 

3. OTRAS CORRIENTES 

Diversas orientaciones emergieron de la controversia

entre clásicos y positivistas, corrientes que repudiaron

algunos de los principios de cada una de esas dos tenden

cias e hicieron concesiones respecto de otros. Entre - -

ellas pueden mencionarse las teorías de Garraud en Fran-

cia y las de Sabatini en Italia. 

Para Rene Garraud, el delito y la pena son simples f_g_ 

nómenos jurídicos. El estudio del delito como hecho bio-

1 ógico y social no corresponde al Derecho Penal, sino a -

la sociología criminal. Esas dos formas de comprender el 

delito (jurídico y sociológicamente), deben compenetrase

y actuar una sobre la otra. 

Según Guillermo Sabatini, la responsabilidad penal es 

de naturaleza jurídica y no moral. Considera la imputabj_ 

lidad como el conjunto de condiciones mínimas por las cu~ 

les la persona deviene sujeto a la relación jurídica punj_ 

ti va. 
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Distingue, como todos los eclécticos, entre delincue~ 

tes normales y anormales. 

4. LA DIRECCION TECNICO-JURIDICA 

Esta concepción sostenida principalmente por Rocco, -

Manzini, Massari, Battaglini, Vannini, etc., precogniza -

que sólo el Derecho positivo constituye el objeto de una

ciencia jurídica, como lo es el Derecho Penal, que no de

be pretender la indagación de principios filosóficos. El 

Derecho Penal ha de reducirse al conocimiento científico

de los delitos y de las penas, como fenómenos regulados -

por el ordenamiento positivo. La pena es un instrumento, 

de conformidad con las exigencias de la técnica, para lo

grar no únicamente la prevención general o especial, sino 

la readaptación del delincuente; en esa forma, la pena -

cumple una función defensora del orden jurídico. Basase

la responsabilidad en la capacidad de entender y de que--

rer. 

De acuerdo con Filippo Grispigni, esta tendencia con! 

tituye el perfeccionamiento de la Escuela Positiva, ~ien

tras otros pensadores la clasifican entre Jas doctrinas -

netamente eclécticas. 
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La Dirección Técnico-jurídica, afirma Cuello Calón,--
. ··.· 

no aspira a·1a.indagación filosófica de un Derecho Penal

natural ,·ni a .l'a .formación del Derecho Penal del porvenir, 

su obje~o limitase al Derecho Positivo vigente, al elabo

rar técnicamente los principios fundamentales de sus ins

.tituciories, y a aplicar e interpretar ese Derecho.34 

En lo personal nos adherimos a la opinión de el Pena

lista Cuello Calón, en lo que respecta a la teoría Terza

Scuola, la voluntad humana queda más que manifestada, se

entiende que se obra mal, y por lo tanto se acepta la pe

na correspondiente. 

Con los exponentes de la dirección: técnico-jurídica

sentimos que su concepto es mas avanzado, en esta idea se 

entiende que la pena es una defensa de la vida social al

igual que la Terza Scuola. Lo notable es que se trata de 

evitar el delito, pero cuando esto no sucede se da 1 a --

oportunidad al individuo de readaptarse a la misma vida -

social. 

34. Cuello Calón. Derecho Penal Tomo l. pág. 49, Ba. edición 1947. 
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Siendo estas dos doctrinas con quien nos sentimos más 

identificados jurídicamente hablando. 



CAPITULO .IV 

ELEMENTOS OEL.·TIPO 

l. GENERALES 

a) Sujeto Activo 

b} sujeto Pasivo 

c) Bien Jurídico 

d} Objeto Materia 1 

e) Conducta 

f) Resultado 

2. Especiales 

a) Referencia del lugar 

b) Referencia del tiempo 

c) Medios de comisión 

d} Elementos Normativos 

e) Elementos Subjetivos 

f) Calidad del Sujeto Activo 

g) Calidad del Sujeto Pasivo 

h) Cantidad del Sujeto Activo 

i) Cantidad del Sujeto Pasivo 
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CAPITULO IV 

ELEMENTOS DEL TIPO 

GENERALES 

En la ejecución de los delitos, generalmente concurren 

dos sujetos, uno activo que lleva a cabo la conducta o h~ 

cho y otro pasivo inmediato sobre el cual recae la acció~ 

Por excepción no suele ser en algunos casos, como los de

litos de traición, portación de armas prohibida, apología 

del delito y otros más, la conducta antijurídica no afec

ta propiamente a una persona ffsica, más bien a un orden

tutel ado, indispensable para el desenvolvimiento ordenado 

y pacifico de los integrantes de la sociedad. 

Sólo el hombre esta colocado dentro de la situación -

primeramente señalada; la familia, el Estado y las perso

nas morales, únicamente pueden ser sujetos pasivos y no -

podrían jamás ser enjuiciados~. 

Regularmente, las infracciones penales producen un d! 

ño que directamente reci~nte la persona física en su pa-

trimonio, en su iniegridad corporal, en su honor, etc. y-
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en forma indirecta, la sociedad, de tal manera que la viQ 

lación a la Ley Penal trae aparejada siempre una sanci6n

represiva y además un daño que debe ser resarcido a tra-

vés de la acci6n civil. 

Ambas consecuencias interesan a la sociedad, aunque -

el resarcimiento del daño a quien beneficia, directa y e.1!_ 

clusivamente es al ofendido o a la víctima.35 

SUJETO ACTIVO 

El sujeto activo requerido por el tipo es un elemento 

de este, pues no se concibe un delito sin aquel, debiendQ 

se entender por sujeto activo, el que interviene en la -

realización del delito como autor, coautor o complice~6 

Para nuestro Derecho positivo, sujeto activo del deli 

to puede ser únicamente el hombre particular, el indivi-

duo, la persona física, que, en cuanto vive o actúa, pue

de realizar también una conducta considerada por la ley -

35. Guillermo Colín Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos P_g_ 
na les. 4a. ed., pág. 192. México, 1977. 

36. Celestino Porte Petit. Obra citada. 
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como punible y correr el riesgo de sus consecuencias. 

Contemplada la persona ffsica como sujeto activo del

del ito es indiferente su sexo o su edad proyecta, circun~ 

tancias que la ley toma en consideración para otros fineg~ 

Tampoco tiene importancia el origen y el grado de cu! 

tura, pues, si bien implican consecuencias jurfdicas para 

otros efectos, no suprimen ni disminuyen la posibilidad -

de ser sujeto activo de un delito. También son indifere.!!. 

tes la monstruosidad, deformidad, las deficiencias físi-

cas (ejemplo: la ceguera, '1a sordomudes, etc.), pues es-

tas circunstancias no obstante en tomarse en considera---

ción para otros efectos, no suprimen ni disminuyen la po

sibilidad de ser sujeto activo del delito. 

LA PERSONA FISICA COMO DESTINATARIA DE LA NORMA 

"La posición de la persona física como sujeto activo

del delito no debe confundirse con aquella otra posición-

31. Silvio Raniere. Manuel de Derecho Penal. pág. 160. Tomo 1, 
Ed. Temis, Bogota 1975. 
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en que el hombre particular se encuentra frente al orden.ª

miento jurídico penal, y que le antecede a ella. 

En efecto, si de sujeto activo de delito se puede ha

blar solo haciendo referencia a la realización de la fig~ 

ra legal y, por lo mismo, a la violación de la norma pe-

nal, no hay duda que es distinta a la posición del hombre 

particular frente al ordenamiento jurídico penal, con an

terioridad a toda violación, y considerando en su rela--

ción en las normas, aunque solo dictadas y a él dirigidas. 

En esta etapa, que es anterior a la relación jurídica 

punitiva, el hombre en particular se presenta como sujeto 

destinatario del mandato de la norma y que a él se dirig~ 

y por consiguiente, aún como sujeto eventual de las situ.ª

ciones jurídicas que pueden surgir sea en relación con el 

precepto primario, contenido en esa norma y con el deber

de observarlo, sea con respecto al precepto secundario y

al deber de someterse a las consecuencias, que pueden ser 

de diversa índole, derivadas de la violación de aquel". 

LAS PERSONAS JURIOICAS COMO SUJETOS ACTIVOS DEL DELITO 

"Si para nuestro derecho positivo solo el individuo -
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es sujeto activo del delito, se debe descartar que puedan 

serlo las personas jurídicas. A este respecto el Derecho 

Penal se distingue esencialmente no sólo del Derecho pri

vado sino uno de los otros ramos del derecho público, que 

aceptan a las personas jurídicas como sujetos del ilícito 

de derecho público, de naturaleza no penal, facilmente -

puede d~mostrarse, con argumentos sacados de los textos -

legales, que es un principio fundamental, a lo menos de 

nuestro derecho positivo, el hacer derivar la responsabi-

1 idad penal únicamente del sujeto. 

En primer lugar, dicha principio puede inferirse de 

la manera como esta regulada la imputabilidad, que solo -

se toma en cuenta con respecto al inviduo, y como se re-

glamentan las causas que la excluyen o la disminuyen, pues 

sienpre tiene un carácter individual. En segundo lugar,

también puede deducirse del régimen de las penas, pues -

tiene carácter estrictamente individual, y de la manera -

como esta regulado el concurso de varias personas en el -

delito, puesto que, aún cuando regula casos de criminali

dad colectiva, sin embargo reconoce siempre una responsa

bilidad penal de carácter individual". 
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EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO EN SU PERSONALIDAD 8IOPSIQUICA GENERAL 

"Como sujeto activo del delito, el individuo es teni

do en cuenta, en el campo del Derecho Penal, no simpl eme.!! 

te como hombre particular, sino como un hombre en su per

sonalidad biopsíquica general, de la cual, tal como se e.!! 

contraba en el momento del hecho, el delito es una mani-

festación, y a la cual debe adecuarse la sanción para que 

pueda ser eficaz. Por esto, el derecho penal se distin-

gue de cualquier otro ramo del derecho, público o privado 

no sólo porque exige que el individuo sea el sujeto de la 

relación jurídica, con exclusión de las personas morales, 

sino también, por sus fines no puede prescindir de apre-

ciar su persona natural". De lo anteriormente expuesto.

que es la defraudación fiscal, el delito en estudio re--

quiere de cierta calidad por parte de quien lo realiza. 

SUJETO PASIVO 

En todo delito debe existir un sujeto pasivo, sin ol~ 

vi dar que "no se da un delito sobre sí mismo, porque 'no: -

sea admisible un desdoblamiento de la personalidad numa'na 

de modo que esta pueda considerarse, aún mismo tiempo, ·c

desde cierto punto de vista, como objeto activJ, y desde-
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otro, como sujeto pasivo del delito•.38 

El sujeto pasivo del delito se distingue del objeto -

material, en que este, como objeto de la acción, es la -

persona o la cosa sobre la cual, de conformidad con las -

indicaciones del modelo legal, debe recaer la conducta del 

agente. 39 

EL ESTADO COMO SUJETO PASIVO EN SENTIDO FORMAL 

Basandose en el argumento de que los intereses objeto 

de la protección penal, cualquiera que sea su naturaleza, 

con respecto a los sujetos particulares, son considerados 

por el Estado como propios, se tiende a sostener que el -

Estado es el sujeto pasivo constante y principal de todo

delito. 

En efecto, el Estado, mediante el Derecho Penal, pro

tege bienes que, por la importancia que les atribuye en -

determinado momento, los estima merecedores de especial -

·33. Celestino Porte Petit. Obra citada. 
39. Silvia Ranieri. Obra citada. Tomo II, pag. 291. 
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protección. Por esto dicta mandatos y prohibiciones cuya 

trasgresión conmina con pena. Por lo tanto, su interes -

es la observancia del precepto cuya violación lo ofende,

pero no como portador constante del bien protegido, sino

en cuanto a dictado la norma que lo ampara. 

SUJETO PASIVO EN SENTIDO SUSTANCIAL 

Teniendo en cuenta el bien protegido, cuya violación

constituye la sustancia del delito, puede ser sujetos pa

sivos de los delitos en particular, según la naturaleza -

individual o colectiva, privada o pública, de esos bienes, 

tanto las personas físicas y jurídicas privadas, como las 

personas jurídicas públicas o entidades públicas, distin

tas del Estado, o bien este considerado como unidad en sí 

mismo, o por los fines que le son propios. 

Se discute, sin embargo, que esto sea exacto, y se -

afirma que sujeto pasivo del delito puede ser también una 

colectividad no organizada, como la familia, la sociedad, 

o la comunidad internacional. Para sostener esta tesis -

se afirma que, aún siendo _verdad que el Derecho Penal no

protege estas colectividades como personas juridicas· o c2 
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mo sujetos de Derecho, sin embargo las considera como su

jetos de intereses jurídicos, distintas de las personas -

que los componen como se deduce de la defensa a bienes o

intereses que no pudiendo decirse que son de cada una de

ellas, puesto que la protección se da por encima de las -

mismas, no pueden ser sino bienes o intereses de la fami

lia, de la sociedad o de la comunidad internacional. Pe

ro esta opinión no es posible aceptarla, en efecto se pu~ 

de demostrar que no existen intereses de la familia, de -

la sociedad o de la comunidad internacional. En realidad 

de verdad, son intereses del Estado, no solo aquellos que 

le pertenecen como unida¿ en sí mismo, sino tambi~n todos 

los intereses colectivos de cuya defensa y satisfacción -

se hace cargo, y que, por lo tanto, se refieren al Estado 

como a su sujeto, en consecuencia, los llamados intereses 

de la familia, de la sociedad y de la comunidad interna-

cional, son también intereses del Estado, que este los h~ 

ce propios en el momento en que se encarga de su defensa

para su satisfacción, tal como corresponde a sus fines. 

De suerte que, desechando la idea de que puedan exis

tir intereses propios de la familia, de la sociedad y de

la comunidad internacional, y excluyendo, consiguientemen 
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te, que estas colectividades pueden ser sujetos pasivos -

de delitos concretos, es exacto sostener que, si los deli 

tos ofenden intereses individuales y privados, sujetos de 

estos son las personas físicas o las personas jurídicas -

privadas a las cuales pertenecen esos intereses, mientras 

que, si ofenden intereses colectivos y pDblicos, sujetos

pasivos de estos delitos son las personas jurídicas pDbli 

cas, o las entidades pDblicas entre las cuales queda com

prendido el Estado, sea nacional o extranjero. Por esto, 

en todo caso se trata de un sujeto jurídico privado o pG

bl ico o de ambos. 

Esta conclusión no es rebatida cuando se sostiene que 

alguno de los intereses que se atribuyen a la familia, a

la sociedad o a la comunidad internacional, son en reali

dad intereses individuales, puesto que, aún admitiendo e~ 

to, el sujeto pasivo de ellos es el individuo al cual pe.!:. 

tenece y no a la colectividad. En términos generales re-

sulta que la federación es el sujeto pasivo en el delito

de defraudación fiscal. 

EL HOMBRE EN PARTICULAR COMO SUJETO PASIVO DE 
DELITOS QUE OFENDEN BIEHES INDIVIDUALES 

"En los delitos que ofenden un bien individual, su S,!! 

jeto pasivo es el hombre en particular, cualesquier1 :ve-



93 

sean sus condiciones físicas y psíquicas, pues estas en -

general, no tienen importancia para la determinación de -

la persona ofendida. 

Pero se trata del hombre en particular o ser humano.

así pues, cualquier hombre, mientras tenga vida y no im-

porta cuál sea su estado, es en general id6neo para ser -

sujeto pasivo del delito, y, por lo tanto, es capaz de e_! 

perimentar su ofensa, porque aún toda restricción al eje~ 

cicio de sus derechos, como por ejemplo, de la autoridad

paterna, de la capacidad para testar, o en virtud de in-

terdicci6n o de inhabilitación, si es causa de modifica-

ción de su capacidad jurídica, no influye sobre su apti--

tud para ser sujeto pasivo del delito". 

SUJETO ACTIVO Y PASIVO DEL DELITO REUNIDOS EN UNA MISMA PERSONA 

lEl sujeto activo puede ser sujeto pasivo? La res---

puesta ha de ser negativa. "No puede ser sujeto pasivo -

del delito, nos dice Novoa Monreal~;Ola misma persona que-

40. Novoa Mcmreal. Curso de Derecho Penal Chileno. Tomo !, págs. 
241 y 242. Ed. Jurídica de Chile, 1960. 
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interviene en el hecho como sujeto activo. Nunca puede -

coincidir las cualidades de victima y responsable del de

lito, porque se opone a ello el principio de alteridad -

que informa el Derecho. Solamente cae en el plano de lo

juridico y puede ser tenida como ilícita la acción de un

hombre que afecte a otro hombre, o a un sujeto de dere--

chos distintos de él mismo. Los casos en los que parecen 

confluir las calidades del sujeto activo y pasivo, tienen 

una explicación jurídica que disipa la apariencia". 

Hay que advertir que una cosa es el sujeto pasivo y -

otra, el perjudicado por el delito. Ya entre otros, No-

voa ttonreal oportunamente lo hace cer, cuando expresa que 

"no debe confundirse el sujeto pasivo del delito con el -

perjudicado con el delito, porque esta última expresión -

denomina al que sufre el daño o perjuicio proveniente del 

delito y si bien de ordinario coincide, no se confunden! 

cesariamente con aquél. Ademas, hay muchos delitos que -

pueden no originar perjuicio pecuniario, en los que hay -

sujeto pasivo, pero no perjudicado". 
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BIEN JURIDICO 

Nos dice Antón Oneca,43 que la teoría del bien jurídi

co investiga la antijuridicidad material, ahondando en el 

derecho positivo, buscando sus fundamentos y finalidades

para la mejor interpretación. Y por su parte expresa --

Heinrich Jescheck, que el bien jurídico es el concepto -

central del tipo, en torno al que giran todos los elemen

tos objetivos y subjetivos, y, por lo tanto, un importan

te instrumento de la interpretación".
44 

Bien jurídico, nos dice Welzel, es un bien vital del

grupo o del individuo, que en razón de su significado so

cial, es amparado jurídicamente.45 

Debemos entender por objeto jurídico el valor o bien

tuteiado por la ley penal. 

Es meta de la parte especial, determinar si bien jur! 

43. Antón Oneca. Derecho Penal, Parte General. pág. 181, t·ladrid, 
1949. 

44. Heinrich Jeschck. Tratado de Derecho Penal, Parte General,. Vol. 
I. pág., 352, Bosch Casa Ed.S.A. Barcelona, 1981. 

45. Welzel. Derecho Penal, Parte General. pág. 5, 6, Ed. De Palma. 
Buenos Aires, Argentina, 1956. 
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dico que protege cada tipo en particular, sin desconocer

que algunos tipos protegen no uno sino varios bienes, los 

cuales pueden tener igual valor o desigual, o sea, que a! 

guno de ellos, tiene un valor superior, ocupando por con

siguiente, el primer lugar o preferente, y sirviendo de -

base para la respectiva clasificaci6n de delitos, asf co

mo para la interpretación de la ley penal. Los bienes j!!_ 

r,dicos se deben distinguir en bienes "individuales" y 

bienes "de la colectividad"; en bienes disponibles y bie

nes no disponibles. En este caso el bien jurídico que -

más nos interesa es el del Estado, por ser el más ligado

al delito que nos ocupa, que es el de defraudación fiscal. 

OBJETO MATERIAL 

Evidentemente esta constituido por la persona, el ani 

mal o la cosa, en la que recae la acci6n delictiva. 

En el delito en estudio el objeto material viene a ser 

el Estado. 

CONDUCTA 

Ya se ha dicho que la conducta "Es el comportamiento

humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un -
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propósito", tema tratado en el cap,tulo lll como elemento 

positivo del delito, añadiremos solamente en este inciso

la clasificación de los delitos con respecto a la conduc

ta. 

CLASIFICACION DE LOS DELITOS CON RESPECTO 
A LA CONDUCTA 

En relación con la clase de conducta, los delitos se

pueden distinguir en: 

a) UNISUBSISTENTES, .si para su consumación basta un

sólo acto; esta distinción es importante porque dichos d~ 

litos no admiten tentativa; ser,a el caso de la injuria -

realizada profiriendo una sola palabra ofensiva; 

b) PLURISUBSISTENTES, si para su consumación exigen

una pluralidad de actos; en estos delitos la conducta re

sulta del conjunto de los actos, cada uno de los cuales -

entre como parte en el proceso ejecutivo criminoso; por -

ejemplo: La falsedad en documento privado (artículo 4B5-

del Código Penal), que requiera la formación o alteración 

del documento y el hacer uso de él; 



98 

c) MIXTOS, si su figura legal exige como elemento -

constitutivo varias conductas, consistentes una en acción 

y otra en omisión; por ejemplo: El ocultamiento de esta

do (artículo 568), que exige la acción de depositar o pr~ 

sentar el niño y la omisi6n de hacer la declaración de e~ 

tado; 

d) HABITUALES, si su figura legal exige, como elemen 

to constitutivo la repetiéión de una misma conducta, o de 

formas de conducta consideradas por la ley como idénticas, 

por ejemplo: Los casos contemplados en los artículos 534, 

560, 572, etc. 

e) INSTANTANEOS Y PERMANENTES, según que la conducta 

se verifique en un sólo momento o perdure en el tiempo. 

RESULTADO 

El resultado es jurídico y material. 

a) Resultado jurídico. Es la ofensa a la lesión de

intereses penalmente protegidos, el cual no es percepti-

ble por los sentidos. Ejemplo: Las amenazas. 
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b) Resultado material. Es cuando se produce una mu

tación en el mundo exterior de la naturaleza física o ecQ 

nómica, como el homicidio, por lo antes señalado nuestro

. delito en estudio que es la defraudación fiscal es de re

sultado material, y dicho resultado es perceptible por -

los sentidos. 
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ESPECIALES 

Por leyes penales especiales debemos entender aque-

lla legislación que regula una materia penal de carácter

especial, o bien, las normas penal es que formando parte -

de ordenamiento de índole no penal, reglamentan igualmen

te materias penales particulares. 

Para Rodríguez Mourullo ley especial es la que, estE_ 

blecienao penas para un hecho, no se halla incorporado al 

Código Penal Común~4 Puig Peña nos dice, que "en la 

acepción estricta de la legislación penal especial, sólo

deben comprenderse las leyes típicamente penales que al -

margen del Código se dictan para describir figuras delic-

tivas singulares y establecer las sanciones correspondie~ 

tes.·"45 

Es de aceptación en la doctrina, que el Derecho Pe-

nal, se clasifica en Derecho Penal del orden común y Der~ 

cho Penal especial. 

44. Comentarios al Código Penal, I, pág. 201, Ed. Ariel, Barcelona, 
1972. 

45. Derecho Penal. Parte General, !, pág. 127, Madrid, 1955. 



101 

El Derecho Penal Especial tiene su propia naturaleza 

distinta a la del Derecho Penal Común, pues su existencia 

se debe, en base a: 

a) "Requisitos o cualidades Personales". 

b) "La lndole de las relaciones jurldicas"; o 

c) "La fndole de la materia". 

El pensamiento a este respecto de Eugenio Florian es 

en el sentido de que "el Derecho Penal Especial comprende 

el conjunto de normas de Derecho Penal que no son aplica

bles a la generalidad de los individuos, sino a determin~ 

da categoría de persona.s en consideración al triple crit~ 

rio deducido de los requisitos o cualidades personales, -

de la índole de las relaciones jurídicas o de la materia: 

(Parte General del Derecho Penal I, pág. 175. La Habana, 

1929). 

Los estudiosos se hacen la pregunta de si debe exis

tir un Código Penal sin complemento de leyes especiales,

º bien, ambos ordenamientos. 

Se podría asentar que las razones para no defender -
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la sóla existencia del Código Penal, estriba en que cons

tituye un ordenamiento con carácter permanente y no de ín 

dole variable como lo son las ley~S. especiales, o bien, -

como anota Puig Pefia, "que el Código Penal, por ser ley -

que no debe modificarse constantemente, no puede encerrar 

en su contenido y articulado todos aquellos preceptos que 

demandan las nu~vas circunstancias, por lo que las leyes

especiales deben llenar ese vacío fundamental. 

Piénsese, dicen, que se pueden dar acontecimientos -

extraordinarios que precisen de una punición especial; -

que el devenir de la vida puede hacer necesaria la crea-

ción de nuevos delitos; que aún los mismos preceptos del

Código Común pueden quedar inservibles con la vestidura -

vieja y se hace preciso dotarlos de nueva vitalidad que 

sólo se puede conseguir de momento a través de un disposi 

tivo especial ".46 

Oebe tomarse una posición acorde con la naturaleza -

de ambas leyes, y aceptar la existencia de leyes especia-

46. Derecho Penal. Parte General, !, pág. 125. Madrid, 1955. 
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les cuando verdaderamente se justifique en razón de la m~ 

teria que regulen, propia de las leyes especiales. Por -

ello, creemos acertada la opinión del mismo Puig Peña, -

cuando asevera, que "en realidad en esta cuestión se debe 

mantener un temperamento intermedio; debe desde luego re~ 

petarse la preeminencia y casi exclusividad de la ley pe

nal general; las demás sólo deben conservarse cuando den~ 

ten una verdadera especialidad. En cuanto a las otras ~

que sólo rigorizan preceptos de la ley común o que crean

nuevas figuras de delito, con carácter de permanencia, es 

postulado de la política penal su incorporación paulatina 

a la estructura general del Código".47 

El legislador debe tener sumo cuidado en la elabora

ci&n del Código Penal y de las leyes especiales¡ tener -

muy en cuenta la naturaleza de las mismas para no irrum-

pir el campo de cada una de ellas con disposiciones aje-

nas a su naturaleza y lograr en esta forma que jueguen -

las leyes especiales un papel complementario indispensa-

ble, junto al Código Penal, pues de otra manera, la exis-

47. Derecho Penal. Parte General. I, pág. 126. Madrid, 1955. 
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tencia de numerosas leyes en apariencia especiales, darían 

como resultado, según opinión constantemente repetida, de 

que "la 1 ey penal reina pero no gobierna". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha esta-

blecido, que "las leyes especiales por la calidad de las

materias que reglamentan y por la necesidad de que englo

ben unitariamente todas las prescripciones legislativas -

que a las mismas afectan, ya sean penales, administrati-

vas o de otro orden, aunque forman en conjunto con la ley 

penal general, el derecho criminal positivo de las conti.!! 

gencias a que están sujetos los Códigos Penales, ya sea -

por disposición de otros nuevos o reformas particulares -

que les hacen perder su vigencia en determinados puntos"~B 

"La Ley Penal está constituida por las disposiciones 

punitivas del Estado, y ellas aparecen, codificadas en el 

campo legal conocido como Código Penal; pero ello no im-

plica en forma alguna que no puedan existir también en -

otras leyes; situación frecuente a virtud de necesidades-

48. Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Ilación de 1937. 
pág. 60 Primera Sa 1 a. 
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de orden legislativo, pues se procura proteger penalmente 

una situación determinada, y en la 1 ey, se describen las-

conductas como constitutivas del delito•. "No es exacto 

que la ley penal esté constituida exclusivamente por el -

Código de la materia, sino que al lado del mismo, se ha-

llan muchas disposiciones dispersas en diversos ordena--

mientos y no por ello estas normas pierden su carácter de 

penales, pues basta con que establezcan delitos e impon-

gan penas, para que juntamente con el Código Penal del -

Distrito y Territorios Federales de 1931, que es la ley -

substantiva penal federal, integren en su totalidad la -

ley _penal. Tal ocurre, por ejemplo, con el artículo 193-

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, -

con múltiples disposiciones castrenses; con muchas de Ley 

de Vías Generales de Comunicación, etc•~9 

"Las leyes penales, no se circunscriben al contenido 

del Código de la materia, sino que hay muchas disposicio

nes de carácter específico, dispersas en la Codificación

General que, por su naturaleza o por la calidad de los i.!! 

49. Semanario Judicial de la Federación, T. XXV, pág. 73. Sexta 
Epoca. 
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fractores o por su objeto, no pueden ser incluidas en una 

ley general, sino en dfsposiciones especiales debiendo -

agregarse que así lo reconoce el artículo 6º del Código -

Penal Federal, que expresa que cuando se cometa un del ita 

no previsto en dicho Código, pero sí en una ley especial, 

se aplicará ésta observando las disposiciones conducentes 

del mencionado Código Penal"~º 

Nuestro Código Penal en el artículo 6°, se refiere a 

la ley especial, al establecer que "cuando se cometa un -

delito no previsto en este Código, pero sí en una ley es

pecial o en un tratado internacional de observancia obli

gatoria en México, se aplicarán éstos, tomando en cuenta

las disposiciones del Libro Primero del presente Código y, 

en su caso, las conducentes del Libro Segundo". 

"Cuando una misma materia aparezca regulada por di-

versas disposiciones, la especial prevalecerá sobre la g~ 

ne ra l ". 

50. Semanario Judicial de la Federación. XII, pág. 69. Sexta Epoca 
Segunda Parte. 
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De la lectura de los artículos 13, 14, 18 y 22 Cons

titucionales y 7° del Código Penal, llegamos a la conclu

sión de la exclusividad de la ley penal como fuente inme

diata del derecho, originando dichos preceptos constitu-

cionales, determinados "dogmas". "aforismos", "garantías'', 

11 teoremas 11
, ''reglas m&ximas 11

• 
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TIEMPO V LUGAR DEL ACTO DELICTIVO 

a) REFERENCIA DEL LUGAR 

Determinar el tiempo y el lugar de la comisión de un 

delito tiene especial significado en problemas relaciona

dos con la apl icaci6n de la ley penal en el ámbito espa-

cial y en el ámbito temporal. En la general 1dad de los -

casos, la conducta humana (acción u omisión) y el result~ 

do son simultáneos, o el intervalo de tiempo entre ambos

es irrelevante. De la misma forma, ordinariamente el lu

gar donde se produjo la acción en amplio sentido es tam-

bi én el del resultado. 

Sin embargo, hay casos en que la conducta humana y -

sus resultados no son coincidentes en el tiempo o en el -

lugar del delito. El profesor Cuello Calón, dice que, -

aquí nos encontramos ante los llamados delito a distancia; 

por ejemplo, en el caso de una carta injuriosa escrita en 

México, que tras un mes llega a su destinatario en Para-

guay, lCuando se cometi6 el delito? lEn el momento en -

que tuvo conocimiento de ella el destinatario? Cabe ci-

tar otro ejemplo: Desde territorio mexicano se dispara -

un tiro que mata a una persona que se encuentra en terri

torio estadounidense, lDónde se cometió el delito? en M! 
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xico lugar de la acción mortal, o en Estados Unidos de -

América, lugar del resultado~ 51 

Las teorías que pretenden solucionar estas interro-

gantes son múltiples; sin embargo, siguiendo a Cuello Ca

lón, aquí se expondrán algunas de ellas, por supuesto sin 

pretensiones de exhaustividad. 

AS! TENEMOS REFERENTES AL LUGAR 

a) Para saber con certeza si el hecho es o no puni

ble en el territorio donde tiene obligatoriedad

la ley penal. 

b) Para determinar la competencia de los tribunales 

locales o internos. 

TEORIA DEL RESULTADO 

Esta teoría establece que el delito se comete en el

lugar y el tiempo en que se produjo el resultado de la --

51. Cuello Calón. Op. cit. pag. 345. 
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acción: el delito de injurias, en el lugar donde el des

tinatario recibió la carta, donde tuvo conocimiento de su 

contenido; y el homicidio, donde la víctima recibio el 

mortal disparo. Contra esta doctrina se objeta que, en -

ciertos delitos (por ejemplo en aquellos en grado de ten

tativa), no pueden determinarse el tiempo ni el lugar del 

resultado y que hay delitos en que su resultado puede pr~ 

ducirse en lugares distintos, con el consiguiente posible 

conflicto de jurisdicciones, agravado en el campo del de

recho penal internacional con los problemas entre la sob~ 

ranía de los Estados.52 

En cuanto a los delitos de omisión (no hacer), se -

reputarán cometidas éstos en el lugar donde hubiere debi

do ejecutarse la acción (positiva, exigida y omitida) y -

donde se produjo el resultado derivado de la no acción. 

b) REFERENCJA OEk TIEMPO 

a} Para decidir si es o no aplicable la ley vigente. 

52. Cuello Calón. Op. cit. pág. 346 
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b) Para establecer el fundamento, en sus casos res

pectivos, de la antijuridicidad y de la culpabi

lidad de la conducta o hecho realizado. 

c) Para indagar y comprobar si se ha producido o no 

la prescripción del delito en relación con el 

tiempo de acción penal.53 

TEORIA DE LA ACTIVIDAD 

Esta teorla da relevancia al tiempo y lugar donde se 

realizó la acción en amplio sentido. La argumentación de 

sus defensores estriba e~ que lo que origina la. represión 

no es el acto prohibido en que lo que origina la repre--

sión no es el acto prohibido por la ley en sí mismo, sino 

el hecho de cometerlo, el obrar de manera distinta del O.!: 

den legalmente establecido. De conformidad con esta posi 

ción doctrinal, respecto de los dos ejemplos mencionados, 

cabe decir lo siguiente: En el caso de la carta injurio

sa que fue escrita en México y recibida y leída por su -

destinatario en Paraguay un mes después, el delito de in-

53. Pavón Vasconcelos. Op. cit. págs. 220 y 221. 
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jurias se cometió al escribir la carta; así mismo, el ho-

micidio cuyo resultado mortal se produjo en Estados Uni-

dos mediante el disparo desde territorio mexicano, se co

metió en Mªxico. 54 

En cuanto al tiempo, los delitos se cometen durante

el periodo en que el agente hubiera debido ejecutar la ªE. 

ción omitida, que tenía el deber jurídico de realizar; c.Q_ 

mienza en el momento en que es exigible la ejecución del-

acto y duran el tiempo de vigencia del deber de ejecutar

] o.55 

TEORIA UNITARIA, DE CONJUNTO O DE LA UBICUIDAD 

Según esta teoría, el delito se comete tanto donde -

se desarrolla (total o parcialmente) la actividad delicti 

va, como donde se produce el resultado. Dicha teoría po

dría considerarse como la más adecuada para precisar el -

lugar y tiempo del delito, dada la ambivalencia de su cri 

terio respecto de la actividad y del resultado. Desde --

54. Cuello Calón. Op. cit. pág. 346 
55. Mezger. Tratado ya citado. Tomo l. pág. 158. 
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luego, en cuanto al lugar, parece la más aceptable, ya 

que asegura el castigo del delito, tanto en el caso de 

que 1 a acción se haya efectuado en el territorio del Est~ 

do, como cuando el resultado se haya producido fuera de -

sus fronteras. Pera para la cuestión referente al tiempo 

del delito, la teoría aplicable debe ser la de la activi-

dad, pues el principio de legalidad, inspirador de casi -

todas las legislaciones (nullum crimen nulla poena sine -

lege), toma como punto de referencia el momento en que el 

agente desarrolló su acción delictuosa. Seguimos en esto 

la opinión de Cuello Calón~6 coincidente, en cuanto a la -

cuestión del tiempo, con el penalista mexicano Villalo--

bos. 57 

lCuál es el sistema del derecho penal mexicano en --

cuanto al lugar y al tiempo del delito? Fernando Caste-

llanos59señala que en la legislación penal mexicana no -

existe un precepto para resolver este problema y que se -

han adoptado diversas soluciones, relativas a casos con--

55. Cuello Calón. Op. cit. pág. 347 
57. Ignacio Villalobos. Op. cit. pág. 257 
58. Fernando Castellanos. Lineamientos. ed. 1975, ya citado, pág. 

161 y 162. 
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cretas, aunque dicho autor entiende que, con carácter ge

neral, se sigue la teoría del resultado. Al igual que P~ 

vón Vasconcelos ,5g Castellanos estima que el Anteproyecto

del Código Penal de 1958 acogió, en su articulo 5°, la -

teoría de la ubicuidad al decir: 

Para todos los efectos penales, se tendrá por cometí 

do el delito en el lugar y tiempo en que se realice la -

conducta o el hecho o se produzca el resultado. 

En cuanto al tiempo, el maestro Carranca y Trujillo

señala que el mismo no influye respecto de la comisión u

omisión, en tªrminos geherales, para que la acción en am

plio sentido sea o no delictuosa; sólo importa para dete~ 

minar quª ley es la aplicable (artículo transitorio 2° 

del Código Penal)o lo relativo a la prescripción de la a~ 

ción penal o de las penas (artículos 110 a 118 del mismo

ordenamiento). El afamado tratadista comenta, además que, 

en algún caso especial, la nocturnidad es elemento esen-

cial del tipo legal, como en ciertas especies de legitima 

59. Pavón Vasconcel os. Op. cit. pág. 223. 
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defensa presunta {artículo 15, fracción 111, párrafo últi 

mo, del Código Penal) y que por nocturnidad debe entendeL 

se el fenómeno astronómico propio. 

Por lo que hace al lugar, Carrancá y Trujillo entien 

de que la legislación penal mexicana acepta la teoría del 

resultado, y cita como ejemplo el artículo 2°, fracción 1, 

del Código Penal, que dice: 

Se aplicará, así mismo: 

l. Por los delitos que se inicien, preparen o come

tan en el extranjero cuando produzcan o se pre-

tenda que tengan efectos en el territorio de la

Repúbl ica. 

El penalista citado señala que la articulación proc~ 

sal de este principio se realiza a través del artículo 446 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral, cuando establece: 

El Juez competente para juzgar de los hechos de

lictuosos y para aplicar la sanción procedente el -

del lugar donde se hubiere cometido el delito, salvo 
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que produzca la acumulación, conforme a este Código. 

Carrancá y Trujillo sigue diciendo que la jurispru--

dencia mexicana ha interpretado, unánimemente, que es el

resultado lo que da por cometido un delito, si concurren

jueces de igual categoría o en caso de duda, será campe-

tente el que haya prevenido (artículo 447 del mismo cuer

po legal citado), y lo mismo es aplicable para el caso de 

los delitos continuos (artículo 448 del mismo texto legal). 

Carranca y Trujillo finaliza diciendo que el lugar -

influye de manera determinante en ciertos tipos delicti-

vos configurados por la ley, así: cualquier sitio (ar--

tículo 340 del Código Penal), publicamente (artículo 344-

fracción !), lugar cerrado (artículo 381, fracción I), Ci\ 

sa donde se recibe hospitalidad, obsequio o agasajo (ar-

tículo 381, fracción III), casa, taller o escuela, habiti\ 

ción, oficina o bodega (artículo 381, fracción VI).60 

Hay casos específicos en que el resultado material,-

60. Carranca y Trujillo. Op. cit. pág. 306 y 307. 
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contenido en una figura típica, requiere para su relevan

cia penal que su realización se efectúe precisamente del

modo o mediante el medio que la propia ley expresa; por -

ejemplo, la violenc.ia física o moral en la cópula carnal

ª que se refiere el artículo 365 del Código Penal. Del -

mismo carácter es el artículo 386 respecto del fraude, en 

cuanto al engaño o aprovechamiento del error para la ob-

tención de cosas o de lucro indebido.61 

Referente al problema ·del modo, Carranca y Trujillo

hace alusión a la Ley de Imprenta de 9 de abril de 1917,

decretada por el Ciudadano Primer Jefe del Ejército Cons

titucional ista y Encargado del Poder Ejecutivo de la Na-

ci6n, y que el connotado profesor la considera ley regla

mentaria de los artículos 6° y 7° constitucionales~2 

. 61. Jirnénez Huerta. Op. cit. pág. 144, Torno l. 
62. Carrancá y Trujillo. Op. cit. pág. 308. 
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MEDIOS DE COMISION 

Aún cuando por lo general el medio comisivo resulta

indiferente, en ciertos casos la exigencia de la ley al -

empleo de determinado medio lo hace esencial para inte--

grar la conducta o para hacer operar alguna agravación de 

la pena. Ello sucede, entre otros casos, en los delitos

tipificados por los artículos 181 (coacción a la autori-

dad pública por medio de la violencia física o moral), --

265 (cópula obtenida mediante la violencia física o moral) 

372 (robo con violencia), 386 (engañando a uno o aprove-

chándose del error en que éste se halle). 

ELEMENTOS NORMATIVOS 

Al decir de Mezger son presupuestos del "injusto tí

pico" que sólo pueden ser determinados mediante una espe

cial valoración de la situación de hecho. Para nosotros 

forman parte de la descripción contenida en los tipos pe

nales y se les denomina normativos por implicar una vale-
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ración de el los por el aplicador de la ley. Tal valora-

ción se reputa necesaria para poder captar su sentido,·p,l( 

diendo ser eminentemente jurídica, de acuerdo con el ~on-·.· 

tenido iuris del elemento normativo, o bien .cultural,;;..:·:.:-. 

cuando se debe real izar de acuerdo a un criterio, extraju-' 

rídico. 63 

En nuestro derecho positivo podemos mencionar, como

ejemplos de tipos con elementos normativos, los siguien-

tes: artículo 173, fracciones 1 y 11 (abrir o intercep-.

tar indebidamente una comunicación escrita no dirigida a

él }; artículo 178 (al que, sin causa legítima rehusase 

prestar un servicio de interés público}; artículo 179 (al 

que sin excusa legal se negare a comparecer, etc.}; ar--

tículo 225, fracción I (conocer de negocios para los cua

les los que les correspondan sin tener impedimento legal}; 

artículo 225, fracción V (no cumplir una disposición que-

legalmente se les comunique por su superior competente, -

sin causa fundada para ello}. 

63. llezger. Op. cit. págs. 389 y 390. 
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Los elementos normativos, al decir de Jiménez de Asúa 

se encuentran vinculados a la antijuridicidad, pero no 

puede por ello excluírseles de la descripción típica y n~ 

garles su carácter de elementos como pretende Mezger. "En 

verdad no vemos razón alguna ~expresa el maestro espa- -

ñol~ para que el legislador los consigne expresamente de 

ser "antijurídico", "contrario al Derecho", "fuera de los 

casos permitidos por la ley", etc., es patrimonio general 

de todos los delitos, ya que éste no existe si no es con

trario a la norma ••••• 64 El delito de defraudación fiscal-

no requiere de elementos normativos. 

ELEMENTOS SUBJETIVOS 

Los tipos contienen muy frecuentemente elementos sub

jetivos por cuanto están referidos al motivo y al fin de

la conducta descrita. 

Jiménez de Asúa, al establecer el deslinde de los el~ 

64. Luis Jiménez de Asúa. 
1 lo. Carácas, 1954. 

Tratado de Derecho Pena 1 II I. 
pág. 780 

Ed. A. B~ 
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de !ndole subjet~vo, los separa as!: 

1) Elementos que de modo indudable se refieren a la

cul pabil i dad; 

2) Elementos ambivalentes respecto a la culpabilidad 

y a lo injusto; 

3) Elementos que al vincularse al fin originan los -

delitos de tendencia interna trascendente; 

4) Elementos que al referirse al móvil se ubican en

la culpabilidad; 

5) Elementos de exclusiva referencia a lo injusto, -

como el animus lucrandi en el robo y el animus in 

juriandi en los delitos contra el honor.65 

En opinión de Jiménez de Asúa, los elementos subjeti-

vos no se vinculan propiamente a la culpabilidad. "En 

los casos en que esos ele~entos subjetivos del tipo no fj_ 

guren expresamente en él (y a veces aunque se hallen tax~ 

ticamente descritos), se precisa una valoración para de-

terminar su existencia y su eficacia ... Aunque parezca para-

65. Jiménez de Asa a. Tratado III, pág. 729 y 730. 
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dójico, en esto puede hallar apoyo la tesis de Mezger que 

establece conexiones entre los elementos subjetivos de lo 

injusto y la culpabilidad, por creer que sin ellas esos -

elementos no podrían ser imputables al autor. Si 1 a cul

pabilidad no es ~implemente psicológica, sino normativa,

en ella pueden recibirse también los influjos de los ele

mentos subjetivos de lo antijurídico. Pero obsérvese que 

para esa operación de atribuir al agente la responsabili

dad del hecho en cuyo tipo concurren elementos subjetivos 

de lo injusto, no precisa que estos elementos se asocien

ª la culpabilidad. Como es harto sabido, y como veremos

al hacer el estudio del dolo, los elementos intelectuales 

de éste abarcan lo antijurídico de la conducta, sin que -

por ello lleguemos a considerar que no hay diferencia en

tre antijuridicidad y culpabilidad. Los mas decididos -

partidarios de la teoría del delito como conjunto retroc~ 

den ante esa consecuencia que pone en riesgo el Derecho -

Penal Liberal".66 

d) Peculiar posición adopta Ricardo C. Nuñez al ne-

66. Ibidem. pág. 728 
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gar a los elementos subjetivos del tipo, relación tanto -

con la antijuridicidad como con la culpabilidad. Para el 

autor argentino es incorrecto referirse a tales elementos 

en orden a la antijuridicidad, pues ello equivaldría a -

otorgar una función diversa a los elementos objetivos re~ 

pecto a la determinación de la ilicitud del hecho; igual

mente es un error, en su opinión, pretender ligarlos a la 

culpabilidad, pues ésta puede existir a pesar de aquéllos. 

En síntesis, los elementos subjetivos del tipo son parte

de la acción, pues a ella están referidos en la descrip-

ción legal.67 Si hay elemento subjetivo del injusto en el

delito en estudio, el cua·1 consiste en que el sujeto a s_e 

biendas de que debe cubrir sus contribuciones o pagos, lo 

omite ya sea aprovechandose de un error o mediante el em

pleo de engaños. 

CALIDAD DEL SUJETO ACTIVO 

A veces el tipo establece determinada calidad en el -

67. Franco Guzmán. Op. cit. pág. 128 
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sujeto ac.tivo a la cual queda subordinada, por así decir

lo, la punibilidad de la acción bajo un concreto tipo de

lictivo. Ello excluye la posibilidad de ejecución de la

conducta (acción u omisión) por cualquier sujeto y por -

tal razón se les ha denominado delitos propios, particul-ª. 

res o exclusivos, para diferenciarlos de los delitos de -

sujeto común o indiferente, no debiéndose confundir con -

los delitos de propia mano, según la designación dada por 

Binding, los cuales excluyen la posibilidad de ser cometi 

dos por persona distinta del autor, en atención a su esp~ 

cial naturaleza, como en el caso de la falsedad en decla

raciones judiciales y en 'informes dados a una autoridad -

(artículo 247). 

En nuesto Código se pueden señalar numerosos ejemplos 

de estos tipos que contienen determinadas calidades en el 

sujeto activo. Así por ejemplo: El artículo 123, defini 

torio del delito genérico, de traición a la patria, exige 

en el sujeto la calidad de mexicano por nacimiento o nat!!, 

ral ización; el artículo 212, que sanciona el ejercicio i.!l 

debido o abandono de funcio~es públicas requiere, en el -

sujeto activo, la calidad de funcionario o empleado públi 

co; el artículo 223 referente al peculado, individual iza-
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al sujeto activo al concretar su comisi6n únicamente por

aquel las personas encargadas de un servicio público, est~ 

bleciendo por ello una calidad especial excluyente de las 

demás que no satisfagan tal requisito legal; el artículo-

325, al definir el infanticidio, exige que la muerte del

niño, dentro de las setenta y dos horas de su nacimiento, 

sea causada por alguno de sus ascendientes consanguíneos, 

de tal manera que sólo quienes reúnan tal calidad tendrán 

carácter de sujetos activos del delito. Igual sucede en

el aborto procurado (auto aborto), con o sin móviles de -

honor (artículo 332); en el abandono de niños o enfermos

cuando se tiene obligaci6n de cuidarlos (artículo 335) y

en el abandono de atropellados por el autor del atropello 

(artículo 341). En términos generales la calidad de suj~ 

to activo en el delito en estudio, la tiene quien omite -

sus obligaciones fiscales. 

CALIDAD DEL SUJETO PASIVO 

En otras ocasiones la ley exige determinada calidad -

en el sujeto pasivo, operándose el fenómeno de la ausen-

cia del elemento típico cuando el sujeto no la reúne y 

por ende la impunidad de la conducta o del hecho en el e~ 



126 

pecial ámbito de tipo concreto. Son calidades exigidas-

por la ley, en el sujeto pasivo, el ser ascendiente del -

autor en el parricidio (artículo 323); de'scendiente en el 

infanticidio (artículo 325) hijo o c6nyuge en el abandono 

de deberes de asistencia (artículo 342) menor de siete -

años en el delito de exposición de infantes, etc. El su

jeto pasivo en general es el Estado por ser quien sufre -

la defraudación fiscal. 

CANTIDAD DEL SUJETO ACTIVO 

El ejemplo más representativo de la cantidad del suj§_ 

to activo del delito nos lo señal a nuestro Código Penal -

vigente, en el capítulo IV, bajo el título de asociación

del ictuosa. Nos señala en el numeral 164 lo siguiente: -

"Al que forme parte de una asociación o banda de tres o 

más personas con el propósito de delinquir". 

Dicho precepto establece el mínimo de sujetos necesa

rios para dicha asociación, así mismo nos señala la pena

que es de uno a ocho años de prisión y de treinta a cien

dias de multa. 68 

68. Código Penal Vigente. Ediciones Delma, Novena edición, México, 
1993. 
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Nuestro delito en estudio no requeire cantidad de su

jetos activos puede ser uno o varios. 

CANTIDAD DEL SUJETO PASIVO 

Hablar de una cantidad determinada de sujetos pasivos 

del delito requiere de cierto criterio. Nuestro Código -

Penal vigente en el título tercero, delitos contra la hu

manidad, capítulo dos articulo 149 bis, nos hace referen

cia al delito de genocidio (comete delito de genocidio el 

que con el propósito de destruir, parcial a uno o más gr~ 

pos nacionales o de carácter étnico, racial o religioso,

perpetrase por cualquier ·medio delitos contra la vida de

miembros de aquellos, o impusiece la esterilización masi

va con el fin de impedir la reproducción del grupo). 

Asimismo nos señala una penalidad de veinte a cuaren

ta años de prisión, y multa de quince a veinte mil pesos. 

Nuestrc delito en estudio no requiere que sean varios 

sujetos pasivos. 



CAPITULO V 

ITER CR!M!N!S 

l. FASE INTERNA 

a) ldeaci6n. 

b) Deliberación. 

c) Resolución. 

2. FASE EXTERNA 

a) Man i festaci6n. 

b) Preparación. 

c) Consumación. 

3. TENTATIVA 

a) Acabada. 

b) Inacabada. 
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CAPITULO V 

El delito se desplaza a lo largo del tiempo, desde -

que apunta como idea o tentación en la mente, hasta su -

terminación; recorre un sendero o ruta desde su inicia--

ción hasta su total agotamiento. A este proceso se le --

1 lama iter criminis, es decir, camino del crimen. 

El delito se engendra en la conciencia del sujeto, -

que se presenta un objeto ilícito, delibera sobre la posi 

bilidad de su logro, inervado por sus motivos, y resuelve, 

por fin, realizarlo. El delito permanece hasta entonces

en el claustro mental del sujeto: nada lo revela al ext_g 

rior. En esta fase no hay incriminación posible, pues no 

hay acción criminosa, sobre que sería imposible la prueba 

del pensamiento delictuoso, el que no sera peligroso si -

las solas inhibiciones del sujeto han bastado a refrenar

lo; pues si no bastaren, entonces engendrarán la volición 

y ésta la acción, convirtiéndose sólo por medio de ésta -

es incriminable. 
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a) Ideaci6n 

El primer fenómeno (ideación) se produce al surgir -

en la mente del sujeto la idea de cometer un delito. Es-

ta primera fase se encuentra precedida de varios momentos 

siempre necesarios. Como ya lo observ6 Enrique Ferri, si 

el curso de los sentimientos y de las ideas se agota pasi 

vamente o se neutraliza con los sentimientos o ideas 

opuestas que tienen carácter inhibitorio, la idea queda -

como emoción intima y posteriormente como recuerdo sin --

1 legar a ser decisión volitiva tendiente a una actuación

exterior y material; pero, si las fuerzas inhibitorias no 

son bastantes, el proceso psíquico de las sensaciones en

tra a formar parte del sentimiento, determinando una idea 

delictuosa. 69 

b) Oel iberaci6n 

Puede suceder que la idea sea rechazada en forma de

finitiva o bien, sup~imida en principio, surja nuevamente, 

69. Enrique Ferri. Principios de Oerecho Criminal. Ed. 1933. p~gs. 
488-489. Trad. José Arturo Rodríguez Muñoz. 
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iniciándose la llamada deliberación. Por ésta se entien

de el proceso psíquico de lucha entre la idea criminosa y 

aquellos factores de carácter moral o utilitario que pug

na contra ella. La deliberación supone por tanto, facul

tad de determinar la voluntad libremente, pues el antago

nismo surgido entre la idea criminal y los factores seña

lados, que pugna contra ella, hacen preciso en el sujeto

la plena capacidad de discernimiento y autodeterminación. 

c) Resolución 

Entre el momento en· que surge la idea criminal y su

realización puede transcurrir un corto tiempo o un inter

valo mayor, según sea el ímpetu inicial de ella y la cal_i 

dad de la lucha desarrollada en la psique del sujeto, pe

ro si en éste persiste la concepción criminosa, después -

de haberse agotado el conflicto psíquico de la delibera-

ción, se ha tomado ya la resolución de delinquir. 

La fase subjetiva no tiene trascendencia penal, pues 

siendo inexistente la materialización de la idea criminal 

en actos o palabras, es imposible la lesión de algún int~ 

rés protegido penalmente; mientras la idea delictuosa pe~ 
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manece en lo íntimo de la conciencia, no se da infracción 

alguna al orden jurídico. El Derecho regula, esencialmen 

te, relaciones entre personas y por ello el pensamiento -

no delinque, principio consagrado en la fórmula cogitatiQ 

nis poenam nemo patitur, recogida en el Libro II de la -

Séptima Partida, en su Título 31, que proviene de la más

vigorosa tradición jurídica romana. 

FASE EXTERNA 

a} Manifestación 

A la simple resolución interna de delinquir sucede -

la resolución manifesta~a. A ésta puede considerársela -

formando parte de la fase externa, pues aunque no consti

tuye en rigor una actividad material, no es propiamente -

un acto material, es ya manifestación o expresión externa 

de una intención del ictuosa. Por tal razón, no comparti

mos la idea, expresada por Jiménez de Asúa, de colocarla

en la zona intermedia entre las fases interna y externaJO 

70. Jiménez de Asúa. La Ley y el Del i.to. pág. 500 y ss. Ed. 1954. 



133 

,', .·. :» ...... :,', 

Consiste dicha resolución"e .. n 'el;, acto,'.;~e .. vo,luntad me-

diante el cual el individuo''exÚriori~'a .. -.sú\idea criminal

por medio de la palabra; Co~o s~cc"d_~}n.Ía simple resol,!!_ 

ción psíquica, aquí tampoco)xi~t'eintr~cción jur'ídica en 

el más amplio sentido; pues la exteriorización no vulnera 

objetivamente ningún interés jurídico ... No obstante, alg,!!_ 

nas legislaciones penales elevan a la categoría de delito 

algunas resoluciones manifestadas, por razones de fndole

muy especial, aun cuando en estricto rigor doctrinario y

por su fisonomía propia no constituyan delito. 

b) Preparación 

Los actos preparatorios tienden a preparar el delito 

y sólo subjetivamente, contemplados desde el punto de vii 

ta del autor, es posible darles tal significación; exte-

riormente y de común nada revelan sobre la intención de--

1 ictuosa del autor. La compra del revólver y la adquisi

ción del veneno son actos de preparación dentro de la in

tención del autor; objetivamente nada descubren, por su -

naturaleza equívoca, sobre el propósito delictuoso, su--

puesto que la compra del arma o la adquisición del veneno 

pueden tener tanto un fin avieso como lícito. 
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c) Consumación 

En la consumación se ha producido el resultado o ag.Q_ 

tándose la conducta, se verifica la lesión jurídica, o di 
cho en otros términos, hay consumación en tanto el hecho

querido se produce mediante la integración de sus elemen~ 

tos esenciales. 

Para Bettiol, la consumación del delito supone, en -

el hecho realizado por el autor, todos los.requisitos se

ñalados en la tipicidad abstracta, lo que precisa una 

coincidencia perfecta entre ésta y la tipicidad concreta, 

a lo cual se suma la lesión del bien jurídico. En sínte

sis, según su apreciación, se puede llamar consumado el -

delito "cuando en concreto se hán realizado todos los el~ 

mentos constitutivos y se ha verificado la lesión, efecti 

va o potencial del interés protegido". 

El delito consumado constituye el último momento de

la fase externa del iter criminis. No agotar el hecho, -

como precisa Jiménez de Asúa, es detenerse en la viola--

ción jurídica; agotarlo es lograr el propósito final per

seguido. 
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LA TÉN.TATI VA 

Historia: El Derecho romano, siguiendo el principio 

de que no ha~ ~elito s~n actividad manifestad, no llegó a 

concretar un criterio distintivo entre consumaci6n y ten-

tativa, ni creó término técnico alguno para diferenciar -

tales grados del del ita. 

En el Derecho penal privado siempre se atendió al d~ 

no causado, sancionándose únicamente los delitos consuma-· 

dos; en el Derecho penal público, sin embargo, no tuvo v~ 

l idez absoluta la regla anterior, pues a pesar de la exi

gencia de que el "animus" entrase en el campo de la exte

riorización material, no llegó siempre a requerirse un r.l!_ 

sultado caracterizado en un daño. En los delitos de lesa 

majestad, por ejemplo, era punible como delito consumado, 

cualquier acto exteriorizador de la voluntad, aun cuando· 

se tratara de actos puramente ejecutivos. No obstante, -

en los últimos tiempos del Derecho romano, la circunstan-

cia de que el resultado no llegara a consumarse consti--

tu1a, en algunos casos, una atenuante. 71 

71. van liszt. Tratado de Derecho Penal, 11!. Editorial Reus, Ma-
drid, 1929, pág. 5. Trad. Luís Jiménez de Asúa. 
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En el Derecho germánico fue desconocida en un princi 

pio la tentativa. Posteriormente, aun cuando no llegó a

precisarse una fórmula diferenciadora, se equiparó la ten 

tativa al delito consumado, principalmente en el delito -

flagrante. Por fin, en los siglos XIV y XV parece "reco

nocerse el concepto de la tentativa en el moderno sentido 

sin que ciertamente puedan señalarse desde allí líneas de 

enlace inmediatas con la ªpoca presente•.72 

Al decir de Mezger, en el Derecho italiano de la 

edad media se encuentra ya un concepto del conato, el 

cual es descrito como un cogitare, agere, sed non perfic~ 

re. El Derecho longobardo consideró la tentativa como de 

menor importancia a la consumación, castigándola con pena 

atenuada (extra ordinem), reglamentando la tentativa ini

dónea y el desistimiento expontáneo. 73 

Fue el Código llamado de la Carolina (Constitución -

Criminal) dictado por Carlos V, el primero que contiene -

una definición de la tentativa, con los elementos distin-

72. Edmundo Mezger. Tratado I!, pág. 225. 
Z3. Tratado I!, pág. 213. 
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ti vos de este instituto penal, tal.es como .. acto.s. externos

de voluntad criminal y falta de consumación del eve~;o ··~
contra la voluntad del agente; tal definición la contiene 

el artículo 178, el cual influyó notablemente en los· di-~ 

versos códigos penales de los Estados alemanes.74 

Gran influencia ejerció también el Código Josefino,-

dictado en 1787, que exigió para la punición de la tenta

tiva la realización de actos dirigidos a la consumación -

de un delito, aspecto en que fue secundado por la ley --

francesa del 22 predi al, año IV, por el Código francés de 

1810, el Código Sardo y otros. El francés de 1810 consa

gró la fórmula del comienzo de ejecución (commencement -

d'execution) para definir la tentativa, concepto recogido 

por el Código prusiano de 1851 y el de Baviera de 1861, -

iniciando la evolución de los Códigos europeos del siglo-

XIX en esta materia. 

A partir de la Carolina empieza a precisarse la dis

tinción entre actos preparatorios, actos de ejecución co-

74. Edmundo Mezger. Tratado JI. pág. 226 y 227. 
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mo constitutivos de tentativa punible y delito frustrado

º tentativa acabada. Se conservó casi invariable el prin 

cipio de penar en forma atenuada la tentativa y, en algu

nos casos, se equiparó, en cuanto a la sanción, el delito 

frustrado y el consumado. 

Concepto. Cualquier concepto que pretenda darse so

bre la tentativa, debe hacerse en función del delito per

fecto o consumado. Eso ha llevado a los autores a denomi 

nar a la tentativa un delito imperfecto por faltar en él

el acto material de la consumación. Ya Carrara, al expo

ner su teoría sobre la tentativa, la consideró un delito

degradado en su fuerza física.y, en consecuencia, de ac-

ci6n imperfecta. 

No por el hecho de que la tentativa se subordine, -

por cuanto a su punición, a la referencia típica concreta 

contenida en otra figura delictiva, se piense que no con~ 

tituye una figura autónoma. Este punto de vista ha sido

ya ampliamente discutido en la doctrina, y aunque la gen~ 

ralidad de los autores convie~en en que es un delito im-

perfecto, si se la refiere al delito consumado, reconocen 

que, considerada en sí misma, constituye un delito consu-
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mado, pues es figura con caracteres propios y punibles 

por sí. La razón de esa aparente contradicción radica en 

la imposibilidad de "incriminar un delito imperfecto sin

darle tal fisonomía". 

Sin embargo, la opinión no es unánime y así, Eusebio 

Gómez, considera que en sí misma la tentativa no constit~ 

ye delito, pues siempre está referida a un delito determi 

nado cuya ejecución ha sido comenzada sin llegar a la con 

sumación; "jurídicamente considerada, la tentativa es un

delito imperfecto". ZS 

Opinión contraria sustenta Manzini al decir: "Dado-

que la ley al prever y castigar los delitos, presupone -

abstractamente su consumación, la violación de un precep

to penal que no hubiera llegado a aquel efecto, no sería

evidentemente punible, si otra norma penal no incriminab~ 

tal violación incompleta, esto es, no hacía punible el h~ 

cho que la constituye. Esta norma es precisamente la que 

incrimina y castiga la tentativa de un delito, el cual --

75. Eusebio Gómez. 
Editores, 193g. 

Tratado de Derecho Penal. I, Cía. Argentina de 
pág. 474. 
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conserva el nomen iuris del respectivo delito, pero cam--

bia el titulo por el cual es punible; tftulo que resulta

de los elementos exigidos para la punibilidad de la parti 

cular sanción aplicable y no de la peculiar calidad del -

hecho. El delito intentado, por consiguiente, es delito

por sí mismo, diverso jurfdicamente del respectivo delito 

consumado; lo que es, sin embargo, bien diferente de admi 

tir que la tentativa por sí misma represente un delito -

sui generis idéntico en todo caso. El delito intentado -

conserva, en el resto, las características de la incrimi

nación típica a que se refiere; y por eso, se tendrá delj_ 

to intentado de daño ·o de peligro, mientras como hemos 

vis, sería erróneo reconocer en la tentativa, en todas 

las hipótesis, un delito de peligro".76 

Entre nosotros, Ramón Palacios comi.enz.a por obser1tar 

que las acciones inconsumadas carecerían· de carácter de--

1 ictuoso de no ser contempladas por la figura de la tent~ 

tiva, la cual sanciona el acto que tiende a la lesión sin 

obtenerla. De lo contrario deduce: 

76~. Manzini. Tratado de Derecho Penal, II!. Ediar Editores, Buenos 
Aires lg49. pág. 178. Trad. Ricardo C. Núñez y Ernesto Gavier. 
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a) Que la tentativa requiere una ·norma espec,fica -

que prevea la actividad para poder incriminarla; 

b) Que la norma de la tentativa es accesoria de la-

norma principal y representa un grado menor de -

ésta, pero al mismo tiempo "es un tftulo autóno

mo ~tentativa, frustraci6n~, pero jamás tiene

vida por s,, y 

c) En nuestro régimen jur,dico, la tentativa debe -

recibir previsión legal".77. 

ELEMENTOS DE LA TENTATIVA 

Con ligeras variantes, los autores consideran como -

elementos de la tentativa: 

a) Un elemento moral o subjetivo, consistente en la 

intención dirigida a cometer un delito; 

b) Un elemento material u objetivo que consiste en

los actos realizados por el agente y que deben -

ser de naturaleza ejecutiva, y 

77~ Ramón Palacios. La Tentativa. El mfoimo de ilicitud penal. Im
prenta Universitaria. México 1951. pág. 29. 
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c) Un resultad~ no verificado por causas ajenas a -

la voluntad del sújeto. 

Si tales elementos son reconocidos en forma casi in

variable como propios e integrantes del delito tentato, -

los criterios ha~ variado cuando se trata de precisar en

cual o cuales de ellos radica la esencia de esta figura.

En la evolución de las teorías, dos distintas corrientes

parecen haber conjugado tan dispares opiniones. 

El comienzo de ejecución consagrado como fórmula téf 

nica para dar individualidad a la tentativa, en función -

de la acción, instituida por el Código francés de 1810 y

seguido posteriomente por los Códigos de los estados ale

manes y más tarde por el Código del Imperio, dio nacimie!! 

to a dos corrientes: la subjetiva, apoyada y difundida -

en Alemania por Von Buri y la objetiva, que poco a poco -

ha ido ensanchando sus horizontes y ha agrupado a los más 

modernos penalistas. 

Debemos antes de hacer mayores consideraciones al -

respecto, señalar la razón de la centralización del pro-

blema de la tentativa en el llamado comienzo de ejecución. 
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ACTOS PREPARATORIOS Y ACTOS EJECUTIVOS 

Si hay relación inmediata entre lo pensado y lo ext~ 

riorizado, mayor manifestación de la voluntad criminal e~ 

presará el acto según se acerque o se aleje el designio -

final. Hay actos que por sí mismos nada revelan sobre la 

intención delictuosa; de ahí que, como dice Von Liszt, 

sea necesario contraponer "los actos preparatorios más 

alejados a los más próximos a los actos punibles de la 

tentativa; aquéllos deben quedar impunes, éstos deben ser 

penados". 78 

Por eso se ha distinguido, desde los autores clási-

cos como Carmagnini, Romagnosi y Carrara, entre los actos 

preparatorios y los actos de ejecución, siendo variados -

los criterios seguidos para diferenciarlos, aun cuando, -

debemos decirlo de una vez, no hay ninguno que establezca 

una tajante y definitiva separación entre ambos: 

a) Desde un punto de vista exclusivamente cronológi 

ZB. Von Liszt. Op. cit. pág. 
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co, según la lejanía o cercanía del acto al re-

sul tado perseguido, serán actos preparatorios 

los remotos y actos de ejecución los próximos al 

evento querido y no realizado; 

b) Por cuanto a la naturaleza de los actos, en la -

equivocidad de los preparatorios y en la univocj_ 

dad de los ejecutivos/9 

c) En el carácter condicional del acto preparatorio 

y en el de causa del acto ejecutivo; 

d) En la voluntad exteriorizada a través del acto -

ejecutivo que falta en el preparatorio, etc. 

La dificultad innegable de precisar cuándo se está -

frente a un acto constitutivo de un comienzo de ejecución, 

dio nacimiento a la teoría subjetiva. Contrariando al --

texto expreso del parágrafo 43 del Código Penal Imperial, 

el cual exige para penar la tentativa que la resolución -

del autor de cometer un delito "se haya manifestado en as 

cienes que contengan un principio de ejecución de este 

crimen o delito". esta teoría se remite a aquellas acciQ 

79. Ramón Palacios. Op. cit. pág. 75 y 76. 
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nes que, según la representación del autor constituyen un 

principio de ejecución del delito. Por tanto, se desen-

tiende del acto mismo en su exteriorización material para 

referirlo exclusivamente a la representación. Esta forma 

de interpretación llevó al Supremo Tribunal alemán a pe-

nar, como tentativa de aborto, las maniobras abortivas -

real izadas en mujer no embarazada, en evidente contradic

ción del texto del parágrafo mencionado. 

La teoría objetiva, al contrario, encuentra en el as_ 

to mismo, exteriorizador de la voluntad, el punto de par

tida para determinar su "naturaleza ejecutiva. Toda la e~ 

tructura objetiva funciona en relación al tipo particular 

~ lo que Mezger denomina "concepción jurtdica positiva -

formal". Si la tentativa está encaminada a realizar el -

delito de robo, será punto de partida la acción de "apod_g_ 

ramiento", la cual fija caracteres propios al acto cuya -

naturaleza trata de investigarse. El anterior elemento,

de carácter netamente formal (en fUnción del tipo), re--

quiere un punto de vista material consistente en el peli

gro que el acto entraña para el bien jurídico a cuya le-

sión se encamina la acción. 
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Dentro de la corriente objetiva, Bel ing reduce el pr.Q. 

blema del comienzo de ejecución a la relación directa en

tre el acto y la actividad expresada en el verbo núcleo -

del tipo; de agotar la acción dicho núcleo, el delito se

consumaría, pues se habría real izado "el matar" y "el ro

bar", núcleos de los tipos de homicidio y de robo. Como

cada núcleo tiene una periferia, la cual no agota la acti 

vid ad propia del núcleo del tipo, quien comienza a real i

zar el verbo del tipo comienza a ejecutar la acción parti 

cular; habrá por tanto comienzo de ejecución en el homici 

dio cuando se empieza a matar y en el robo cuando se em-

pieza a robar. 

"El comienzo de ejecución se diferencia formalmente

del acto preparatorio -dice J. Ramón Palacios-, en que

éste aún no es adecuado al tipo, y precisamente porque al 

legislador no le interesa tal acto, ha exigido un comien

zo de ejecución como base objetiva de la tentativa, y --

cuando estima oportuno punirlo, crea figuras autónomas. -

El dolo de la tentativa es el mismo que el de la consuma

ción; y la ejecución tiene su especial significado, al -

contacto con cada tipo particular, con cada previsión le

gal. No existe la acción preparatoria abstracta, como --
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tampoco la ejecutiva amoldable a cualquier figura delic-

tuosa; precisa la consideración particular del trato jurl 

dico, para la determinación de lo que es preparación y de 

lo que es caracterís.tico de la ejecución".80 

INIDOHEIDAD EH LOS MEDlOS Y FALTA DE OBJETO 

Delito imposible se reputa aquella conducta que no -

realizará nunca el resultado típico, en virtud de la ini

doneidad de los medios empleados por el agente81 o bien -

por faltar el objeto contra el cual va dirigida. J. Ra-

món Palacios afirma:82 "Sin objeto al que pueda lesionar

la acción, ésta se pierde en el vacío. La acción que no

daña ni pone en peligro un bien jurídico, carece de anti

juridic1dad. Sancionar esa acción estéril es suprimir el 

juicio de prognosis póstuma, pues notoriamente no puede -

formularse sin el segundo término: el objeto. En el ho

micidio, en el aborto, en las lesiones, el objeto es el -

hombre o el feto, respectivamente. Si no hay objeto es -

80. Ramón Palacios. Op. cit. pág. 107. 
81. Ibidem. pág. 160 y ss. 
82. !bidem. pág. 189 y 190. 
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porque no hay sujeto pasivo. El derecho a la vida supone 

al hombre; el derecho a nacer supone al feto; sin hombre

no hay derecho, sea un cadáver, sea un hombre ficticio 

que nunca ha nacido. Pero, con la doctrina dominante, 

aun colocando en el trasplano al sujeto pasivo, el objeto 

mismo deshace la intención malvada, en cuanto que sin cor 

poreidad, se estrella contra lo imposible. Punir la ac-

ción contra un objeto que sólo existe en la mente del que 

actúa, no es punir la acción, porque ésta nada es, sino -

el pensamiento manifestado ••• " Manzini considera inidó-

neo un medio cuando aún estando unívocamente dirigido a -

un determinado delito, resulta en concreto que no sólo es 

imposible con él la obtención de la finalidad delictuosa, 

"sino que el mismo constituye un obstáculo natural y nec~ 

sario a la actuación eficaz de la voluntad debido a la -

aberrante actividad del agente".
83 

83. Manzini. Tratado, IIJ, pág. lg5. 
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DELITOS EN LOS QUE NO ES POSIBLE HABLAR DE TENTATIVA 

a) Dado que la tentativa requiere representación de 

la conducta o del hecho y voluntariedad en la 

ejecución de los actos, los delitos culposos no

admiten esta forma incompleta o imperfecta. 

b) Igual sucede, teóricamente, en cuanto a los del.! 

tos preterintencionales, en los que el dolo está 

ausente respecto al resultado. Nuestro Código,

al no admitir la preintencionalidad hace imposi-

ble referir la tentativa a tales del itas. 

c) Tampoco es factible la tentativa en los llamados 

del itas de ejecución simple, 84 pues la exterior.! 

zación de la idea consuma el del ita, fenómeno --

que sucede en 1 os atentados al pudor, injurias y 

uso de documento fa 1 so .85 

d) La tentativa no se da tampoco en los delitos de-

omisión simple por surgir éstos en el momento en 

que se omite la conducta esperada al darse la 

84. Manzini. Op. cit. pág. 224 
.85. Eusebio Gómez. Op. cit. pág. 
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condición exigida por la ley para actuar. Por -

tanto, ·na. hay un antes en que pueda empezarse a

o~i tii. ia acción esperada. 

DELITOS EN QUE SI SE DA LA TENTATIVA 

La tentativa se presenta en los: 

a) Delitos dolosos integradas por un proceso ej ecu-

tivo; 

b) Del itas material es; 

c) Delitos complejos; y 

d) Delitos de comisión por omisión. 

EL ARTICULO 12 DEL CODIGO PENAL MEXICANO 

El artículo 12 del Código elude en su texto de"finir-

la tentativa en orden a la naturaleza de los actos, limi

t~ndose a declararlo punible "cuando se ejecutan hechos -

encaminados directa e inmediatamente a la realización de-

un delito, si éste no se consuma por causas ajenas a la -

vol untad del agente". 
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Edmundo Mezger, al referirse a la distinción entre -

tentativa acabada e inacabada, aclara que la misma no se

refiere al resultado del acto sino al término de la acti

vidad desplegada. 

En la tentativa acabada sí se ha verificado todos -

los actos, sin que en ambas el resultado se haya produci

do a virtud de causas ajenas a su voluntad, ejemplo: Es

aquella en la que el sujeto real iza todos los actos para

configurar el delito, pero no se realiza por una causa -

ajena al delincuente. Vgr.: disparo sobre mi enemigo, -

se mueve y se cubre con 1'a pared. 

En la tentativa inacabada el sujeto no ha realizado

todos los actos requeridos de su parte para la consuma--

ción del delito, ejemplo: Es en la que no se realizan 

los presupuestos de la tentativa porque el delincuente se 

desistió por su voluntad. Vgr.: al disparar sobre mi 

enemigo me desisto de hacerlo y me doy media vuelta. 



CONCLUSIONES 

CAPITULO I 

Después de analizar brevemente la Historia por la que 

ha pasado el país en sus tres grandes periodos, es fácil -

descubrir que el término Defraudación Fiscal no se conocía 

propiamente en estas lpocas, en el México Precortesiano se 

basó el poder y supremacia de los pueblos guerreros en las 

conquistas, y a los sometidos se les imponia un tributo -

que se pagaba en fecha señalada, era el precio de la derr~ 

ta. 

El México Independiente, hered6 toda la legislación -

colonial española que se siguió aplicando al no tener el -

país en los albores de su independencia leyes propias, po

co a poco se fueron creando leyes propias y suprimiendo -

las otras de acuerdo a las necesidades del gr6po gobernan

te, pero sin tener una idea clara y menor toda una legisl~ 

ción en materia fiscal, la codificación en materia fiscal

empezó en las primeras décadas del presente siglo, aunque

su aceptación no fue fácil, poco a poco la ley fue ganando 

adeptos, pues el pago de impuestos beneficia a todos en --
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general las deudas y reservas de las primeras décadas que

daron por fin atrás, una legislación tributaria sustituyó 

a otra cada vez más acorde a la realidad del país hasta 

que por fin hoy nos ajustamos a las disposiciones de un CQ. 

digo Fiscal que regula todas nuestras acciones en la mate

ria, creandose a la vez toda una bien asentada y arraigada 

legislación fiscal. 

Capitulo II 

De este capítulo se desprende que para llevar a cabo 

el ilícito se recurre a todas las acciones posibles, las

personas o grupos que desean evadir sus responsabilidades 

cuentan a su vez con una variada gama para hacerlo, pero

no debemos olvidar que la Ley Fiscal prevee así mismo es

tas opciones, haciendo a su vez que esto sea casi nulo. 

Los llamados delitos de cuello blanco, a su vez no -

se reducen a un determinado grupo social, la posibilidad

es amplia pues cualquier persona o grupo que tenga las -

condiciones para hacerlo, tal vez lo haga, la defrauda--

ción fiscal esta en la voluntad de las personas que quie

ran hacerlo. Pero deben tener presente que la sanción p~ 



154 

nal a que se hacen acreedores, estará latente todo el tiem 

po en que la falta no se corrija, enfrentandose a las con

secuencias de la misma en el momento menos esperado, y 

cuando esto ocurra, será más que difícil probar que no se

actuó de mala fé, ante un hecho consumado. 

Capítulo 111 

Para que un hecho pueda ser calificado como algo de-

lictivo este debe de estar contemplado en un ordenamiento

legal, luego entonces esto no deja lugar a dudas de que se 

trata de un delito de forma y de fondo. 

El delito que se esta analizando, reune todos los re

quisitos previstos en nuestra legislación (penal y en el -

Código) fiscal y por lo tanto el infractor se hace acree-

dora una sanción penal. 

Así mismo aunque hay ciertos aspectos negativos que 

en un momento dado pudieran atenuar la pena o la no pena -

del mismo, en este delito en particular es poco o nada --

creible el hecho de ignorar las obligaciones que por ley -

corresponden cumplir a los particulares o personas morales 
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ei relaci6n a sus obligaciones para con el Estado. 

Capítulo IV 

El, delito esta rodeado de varios elementos no se co12 

cibe·un delito al azar esperando un resultado cualquiera. 

En todo ilícito hay dos partes, uno que es quien re2_ 

liza la acci6n y a quien se le denomina sujeto activo, y-. 

el otro u otros que se le denomina sujeto pasivo. Todo -

delito tiene como objeto un determinado bien que no se po 

see, pero se desea, para conseguirlo se desarrolla una 

conducta delictiva y que tendra por conclusi6n un result2_ 

do que beneficia a quien lo realiza, pero es una pérdida

para quien lo recibe. Dicho i1 ícito no se hace en el es

pacio debe de tener un lugar para realizarse. 

Hay que comentar que los delitos cuando los cometen

los particulares se distinguen de cuando los realizan los 

servidores públicos, aunque hay otros que tienen el mismo 

nombre sena cometidos por servidores públicos o particul2_ 

res, los particulares por ejemplo no cometen delitos como 

el peculado, y estos si, hay ciertas reglas que requieren 
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ciertas acciones, aquí es cuando se habla.de cierta cali-

dad de sujetos activos y cierta calidad de sujetos pasi--

vos. Podemos decir que hay ciertos delitos un poco compl~ 

jos· y otros que no lo son, aunque el resultado es el mism~ 

es una acción que se encuentra fuera de la ley y como tal

debe ser castigada de acuerdo a la legislación penal vige~ 

te. 

No importando que tan complejos sean los delitos el -

Estado cuenta con las leyes necesarias y suficientes para

castigar dichas acciones que se hacen acreedores.a su pena 

correpondiente. 

Capítulo V 

Cuando cometemos un delito es porque previamente se -

ha pensado, planeado y finalmente ejecutado, por lo mismo

si sale mal, las consecuencias son de acuerdo al delito 

que acabamos de realizar o intentamos realizar, estamos e~ 

tonces ante un hecho consumado. También tenemos que en el 

momento mismo de consumar el delito después de haberlo pl~ 

neado a conciencia la persona o personas se deciste de ha

cerlo, aquí nos encontramos ante una tentativa inacabada -



1~ 

por causas que s6lo el conoce. También puede suceder que 

el delito se realiza tal y como se planeo, pero el resul

tado no es el deseado, aquí tenemos una figura conocida -

como tentativa acabada. 

La vida del delito inicia desde el momento mismo en

que se tiene la idea y termina cuando este se ha llevado

ª cabo no importando si el resultado era el deseado. 

Somos de la idea de que lo que se debe castigar es -

la acción criminal sin importar el resultado. 

Conclusión General.- De todo lo anteriormente expue~ 

to "tenemos que es el Estado quien siempre sufre en forma -

inequivoca el delito de defraudación fiscal. 
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